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MEMORANDO

PARA: MANUEL PEÑA SUÁREZ
Director General (E)

DE: COMITÉ EVALUADOR 
Selección de Interventor Convocatoria Pública UPME 04 - 2024

ASUNTO: Remisión acta de evaluación para la selección del interventor de la 
convocatoria pública UPME 04-2024 “Selección de un inversionista y 
un  interventor  para  el  diseño,  adquisición  de  los  suministros,  
construcción,  operación  y  mantenimiento  de  compensadores  
síncronos  y  sistemas  asociados,  en  las  subestaciones  El  Banco,  
Guatapurí y La Jagua”.

Respetado señor Director:

En relación con el proceso del asunto, se adjunta el informe de evaluación y cuadros 
soporte del proceso de selección del Interventor, así como las habilitaciones jurídica y 
financiera, realizadas por la Oficina Asesora Jurídica y la Secretaría General de la UPME. 

Al  respecto,  es  preciso  indicar  que en  la  fecha establecida  en  el  cronograma fueron 
recibidas cuatro (4) propuestas de los siguientes oferentes: Andina de Energía S.A.S, ACI 
Proyectos S.A.S, Consultoría Colombiana S.A, Salgado, Meléndez y Asociados Ingenieros 
Consultores S.A.S. (SMA Ingenieros Consultores S.A.S.).

El resumen de los resultados, una vez realizada la evaluación técnica por parte de este 
Comité, es:

1. La  oferta  presentada  por  Andina  de  Energía  S.A.S,  resultó rechazada,  en 
atención a que el mismo no presentó las subsanaciones solicitadas, configurándose 
la causal de rechazo establecida en el numeral 11.4 del anexo 3 de los DSI, literal 
“i) por la  falta de los demás documentos a los que se refiere el  Numeral  9.1,  
distintos  a  los  señalados  en  el  Numeral  11.4,  y  defectos  menores  como,  por  
ejemplo,  errores  tipográficos,  se  consideran  fallas  subsanables.  La  UPME  podrá  
solicitar al Oferente que subsane las fallas subsanables correspondientes, dentro de  
la fecha señalada en el Cronograma del Numeral 7.9. El incumplimiento de este 
término  por  parte  del  oferente  será  causal  para  que  la  Oferta  sea  
rechazada.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)

Lo anterior en concordancia con la causal establecida en el literal “d)Por no haber 
acreditado la experiencia mínima exigida al Personal Obligatorio a que se refiere el  
Numeral  11.1.3”,  toda  vez  que  las  subsanaciones  solicitadas  al  oferente  era  lo 
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correspondiente a allegar las certificaciones de uno de los profesionales en el marco 
de los requisitos establecidos en el numeral 11.1.3.3. Anotaciones generales, literal 
b) indica que la acreditación de experiencia del personal debe señalar “ii. el nombre 
del  proyecto que se pretende acreditar,  iii.las actividades que desempeñó dicho  
profesional en el proyecto que pretende acreditar”.

2. La oferta presentada por  A.C.I. Proyectos S.A.S, resultó  rechazada,  toda vez 
que  finalizada  la  revisión  de  la  información,  la  propuesta  no  cumple  con  lo 
establecido  en  el  numeral  11.1.3.1  del  anexo 3  de  los  DSI  modificado por  la 
adenda numero 4 donde puntualmente indica que: "Cada uno de los Profesionales 
del  Personal  del  Oferente  de  la  presente  Interventoría  solo  podrá  participar  
simultáneamente  como  Profesional  propuesto,  máximo  en  cuatro  (4)  
Interventorías objeto de las Convocatorias Públicas de la UPME para proyectos del  
Sistema  de  Transmisión  Nacional  (STN),  contando  todas  aquellas  que  se  
encuentran  en  ejecución,  en  tal  evento  tampoco  podrá  ser  partícipe  de  otros  
procesos contractuales." en concordancia con lo dispuesto en el numeral 11.1.3 del 
anexo 3 de los DSI, donde señala que: "La no presentación del responsable o el no  
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos a cada uno de ellos, implica el  
rechazo de la Oferta."  

En consideración el Profesional ofertado con experiencia en Sistemas de Gestión de 
Calidad de Proyectos de Infraestructura AURA STELLA CONTRERAS CRUZ, participa 
actualmente en los procesos de selección UPME 09-2021, UPME 06-2024, UPME 
01-2024 y UPME 03-2024, y por ende la misma no cumple con los requisitos 
anteriormente mencionados.

3. La  oferta  presentada  por  Consultoría  Colombiana  S.A,  cumple con  los 
requisitos técnicos, establecidos en los Términos de Referencia (Anexo 3) de los 
Documentos  de  Selección  (DSI)  de  la  Convocatoria  Pública  UPME  04-2024, 
obteniendo un puntaje igual o superior al 80% del máximo puntaje técnico posible.

4. La  oferta  presentada  por  Salgado  Meléndez  y  Asociados  Ingeniero 
Consultores S.A.S., resultó rechazada, toda vez que finalizada la revisión de la 
información, la propuesta no cumple con lo establecido en el numeral 11.1.3.1 del 
anexo 3 de los DSI modificado por la adenda numero 4 donde puntualmente indica 
que:  "Cada uno de los  Profesionales  del  Personal  del  Oferente  de la  presente  
Interventoría solo podrá participar simultáneamente como Profesional propuesto,  
máximo en cuatro (4) Interventorías objeto de las Convocatorias Públicas de la  
UPME para proyectos del Sistema de Transmisión Nacional (STN), contando todas  
aquellas  que  se  encuentran  en  ejecución,  en  tal  evento  tampoco  podrá  ser  
partícipe de otros procesos contractuales." en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 11.1.3 del anexo 3 de los DSI, donde señala que: "La no presentación del  
responsable o el no cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos a cada uno de  
ellos, implica el rechazo de la Oferta."  
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Toda  vez  que  para  el  caso  puntual  de  la  oferta,  el  Profesional  ofertado  con 
experiencia  en  Construcción  de  Líneas  HECTOR RODRIGUEZ PUERTO,  participa 
actualmente en los procesos de selección UPME 02-2021, UPME 02-2024, UPME 
01-2025, UPME 01-2024, UPME 03-2024 por ende el profesional no cumple con los 
requisitos anteriormente mencionados.

Ahora bien, mediante la comunicación recibida por la plataforma tecnológica del 
día 03 de septiembre del presente año con el asunto “Respuesta a la comunicación 
de asunto Rechazo de Oferta Económica del 09/02/2025 16:21:53” el  oferente 
dispone lo siguiente:

”(…) El  profesional  HECTOR RODRIGUEZ PUERTO,  aunque se  presentó para  el  
proceso UPME 02 2021 PACÍFICO, el proyecto fue Terminado durante la etapa de  
Diseño, por razones que UPME nos expresó en su comunicado 20251530105381 y  
por lo que actualmente SMA se encuentra en la etapa de cierre y de elaboración  
del informe final. Por esta razón el profesional referido no participó en el proyecto  
dado que las labores de construcción de líneas no iniciaron. Es por esto que, el  
Profesional HECTOR RODRIGUEZ se encuentra participando en los procesos UPME  
02 2024 MAGANGUE y UPME 01 2025 URRÁ – URABÁ

Con relación al proceso UPME 01 2024 SOPÓ el día 1 de septiembre de 2025, la  
entidad publica el informe de evaluación de este proceso, en donde SMA ha sido  
rechazado. Para el proceso UPME 03 2024 MAICAO - SANTA MARTA, la entidad  
publica el informe de evaluación el día 2 de septiembre de 2025, en el cual el  
oferente seleccionado es otra firma. En este orden de ideas el profesional estaría  
participando en (3) tres procesos simultáneamente (2 asignados a SMA y 1 en  
proceso de evaluación) por lo que aun cuenta con (1) un cupo disponible para  
presentación de ofertas y ejecución de proyectos. (…)”; 

No obstante, el equipo evaluador manifiesta que:

La fecha efectiva de terminación de la interventoría al proyecto  UPME 02 2021 
PACÍFICO ocurrirá cuando la UPME apruebe el informe final del interventor en el 
marco de lo establecido en la clausula 19 del contrato de interventoría suscrito, 
donde se indican las causales de terminación del contrato, en concordancia con lo 
dispuesto en la cláusula 15 del mismo y se genere el certificado de cumplimiento 
que se emite desde la UPME a XM. 

Adicionalmente es de aclarar que los procesos de selección de interventor para los 
proyectos UPME 01 2024 SOPÓ y UPME 03 2024 MAICAO - SANTA MARTA, aún se 
encuentran en proceso de adjudicación y a la fecha no se tienen las resoluciones 
de selección para cada uno de estos proyectos, por lo tanto dichos procesos aún se 
encuentran  activos,  también  es  importante  mencionar  que  actualmente  el 
Profesional se encuentra participando en los proyectos en ejecución UPME 02 2024 
MAGANGUE y  UPME 01  2025 URRÁ –  URABÁ;  por  ende  se  manifiesta  que  el 
Profesional  ofertado  con  experiencia  en  Construcción  de  Líneas  HECTOR 
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RODRIGUEZ PUERTO se  encuentra  en  más  de  cuatro  (4)  proyectos,  contando 
todos aquellos que se encuentran en ejecución y otros procesos contractuales.

En consecuencia, y teniendo en cuenta que no se identificaron causales de rechazo en la 
oferta económica presentada por el proponente  Consultoría Colombiana S.A., la cual 
fue habilitada jurídica y financieramente, se procedió con la evaluación económica de 
dicha propuesta. Cabe aclarar que las ofertas presentadas por Andina de Energía S.A.S, 
ACI Proyectos S.A.S, y Salgado, Meléndez y Asociados Ingenieros Consultores 
S.A.S.  fueron  rechazadas  en  esta  etapa,  por  lo  cual  no  fue  objeto  de  evaluación 
económica.

No. Oferente Puntaje
1 Consultoría Colombiana S.A. 200

Así  las  cosas,  la  oferta  presentada  por  Consultoría  Colombiana  S.A.  es  la  oferta 
seleccionada en razón a que cumple con todos los requisitos de la evaluación técnica, 
financiera y jurídica, y obtiene el máximo puntaje posible de la oferta económica. 

En constancia de lo anterior, firma el comité evaluador el día 09 de septiembre de 2025.

DIANA PATRICIA SERRANO SANCHEZ
Profesional Especializado
Grupo De Convocatorias

CRISTIAN CAMILO FONSECA BAQUERO

Grupo De Convocatorias

DARÍO SANTIESTEBAN MARTÍNEZ

Grupo Gestion Financiera

PAOLA ANDREA TORRES CHACON

Oficina Asesora Juridica

Elaboró: CRISTIAN CAMILO FONSECA BAQUERO
Revisó: 
Aprobó: PAOLA ANDREA TORRES CHACON, CRISTIAN CAMILO FONSECA BAQUERO, DIANA PATRICIA SERRANO SANCHEZ, DARÍO SANTIESTEBAN 
MARTÍNEZ
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ANEXO
ACTA DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DEL INTERVENTOR

CONVOCATORIA PÚBLICA UPME 04-2024

OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA UPME 04-2024: 

“Selección  de  un  inversionista  y  un  interventor  para  el  diseño,  adquisición  de  los  
suministros,  construcción,  operación  y  mantenimiento  de  compensadores  síncronos  y  
sistemas asociados, en las subestaciones El Banco, Guatapurí y La Jagua”.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

En la fecha y hora establecidas como límite para la entrega de Ofertas, se presentaron los 
siguientes  oferentes:  Andina  de  Energía  S.A.S,  ACI  Proyectos  S.A.S,  Consultoría 
Colombiana  S.A,  Salgado,  Meléndez  y  Asociados  Ingenieros  Consultores  S.A.S.  (SMA 
Ingenieros Consultores S.A.S.).

COMITÉ EVALUADOR

Para la selección del Interventor de la presente Convocatoria Pública de acuerdo con el 
Anexo 3 de los Documentos de Selección de la Convocatoria, mediante memorando in-
terno UPME 20251530056443 del pasado 30 de agosto de 2025 se nombró parte del Co-
mité Evaluador a los profesionales: Paola Andrea Torres Chacón, Darío Santiesteban, Dia-
na Patricia Serrano Sánchez,  Laura Victoria Cifuentes Grueso  y  Cristian Camilo Fonseca 
Baquero.

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

En desarrollo  de la  revisión de la  documentación contenida en el  sobre No 1 de las 
Ofertas presentadas para la selección del Interventor de la Convocatoria Pública UPME 
04-2024, se solicitaron subsanaciones a los documentos mediante plataforma tecnológica 
el día 02 de septiembre de 2025 con fecha límite para subsanar el día 04 de septiembre 
de 2025.

Una vez  realizada la  verificación  de  las  subsanaciones  presentadas,  se  procedió  a  la 
evaluación de esta.

EVALUACIÓN JURÍDICA

Realizada la evaluación jurídica por parte de Paola Andrea Torres Chacón, profesional 
de la Oficina Asesora Jurídica de la UPME, el análisis jurídico de la documentación exigida 
en el numeral 9.1 y 9.2 del Anexo 3 de los DSI, tuvo el siguiente resultado: 
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 Andina de Energía S.A.S.: Oferta habilitada
 A.C.I. Proyectos S.A.S.: Oferta habilitada
 Consultoría Colombiana S.A.: Oferta habilitada
 Salgado  Meléndez  y  Asociados  Ingenieros  Consultores  S.A.S.  –  SMA 

S.A.S.: Oferta habilitada

El detalle de la revisión jurídica se presenta a continuación:
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SELECCIÓN DEL INTERVENTOR
Convocatoria Pública UPME 04 – 2024. Selección de un inversionista y un 
interventor para el diseño, adquisición de los suministros, construcción, 

operación y mantenimiento de compensadores síncronos y sistemas asociados, 
en las subestaciones el Banco, Guatapuri y la Jagua

VERIFICACIÓN JURÍDICA DE OFERTAS DE INTERVENTORÌA

ANDINA DE ENERGIA S.A.S
Nit. 901.380.787-5

   DOCUMENTOS CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE 

1
Carta  de  pre-
sentación  de 
documentos

Conforme el formato No. 1

Conforme el formato No. 1
Fecha: 28 de agosto de 2025
Suscribe: Carlos Mauricio Quintero Cha-
ves,  primer  suplente  del  representante 
Legal.
Cédula: 80422135 

SI

a)
Póliza o garan-
tía de seriedad 
de la oferta

Anexo 3 numeral 9.1 y adenda 
No. 4:

 Póliza  de  seguro  de 
cumplimiento (seriedad)

 Expedida por: entidad au-
torizada Superfinanciera

 Asegurado: UPME
 Tipo:  Entidades  estatales 

con  régimen  privado  de 
contratación.

 A favor: UPME. NIT: 
830.000.282-1

 Objeto: Seriedad  de  la 
Oferta,  según  el  numeral 
9.1. del Anexo 3 de los DSI

 Valor  mín.  asegurado: 
Valor  asegurar,  Adenda 
No.  4  literal  a,  numeral 
9.1.  del  anexo  3: 
($177.733.333)

 Vigencia: 6  meses  desde 
la presentación de la ofer-
ta. 

 Constancia de pago. 

Póliza No. 21-45-101492301
Anexo. 0
Aseguradora:  Seguros  del  Estado  S.A. 
Nit. 860.009-578-6
Tipo: Cumplimiento a favor de entidades 
públicas con régimen privado de contra-
tación. 
Tomador: ANDINA  DE  ENERGIA  S.A.S 
Nit. 901.380.787-5
A favor de (asegurado-beneficiario): 
UPME
Valor asegurado: $177.733.333
Objeto: Garantizar la seriedad de la ofer-
ta presentada por el proponente para la 
convocatoria pública UPME 04-2024 …
Vigencia: Del 28/08/2025 al 28/02/2026
Constancia de pago: Si
Firma del tomador: Si (manuscrita)

SI

b) Certificado  de 
existencia y re-
presentación 
legal  

Vigencia: 30 días.
Duración de la sociedad: tér-
mino de interventoría y 3 años 
más.
Objeto social: que permita el 
desarrollo de la interventoría.

Nombre: ANDINA DE ENERGIA S.A.S
NIT. 901.380.787-5
Expedido: Cámara de Comercio de Bo-
gotá. 
Código de verificación:  B25245195FB-
CBE
Fecha: 30 de julio de 2025
Duración: Indefinida
Objeto de la sociedad.1 

SI

1
 “(…) "La sociedad tendrá como objeto las siguientes actividades: 1) Asesoría, interventoría, supervisión, consultoría, diseños y  
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   DOCUMENTOS CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE 
Representante  Legal  (Primer 
suplente): Carlos  Mauricio  Quintero 
Chaves
Facultades RL (cuantía): Sin límite

c)
Poder 

Designa al Representante Legal 
del  Oferente  (aplica  para  con-
sorcios u oferente extranjero).

No aplica N.A.

d)
Documento  de 
Constitución de 
Consorcio

Duración: Término  de  Inter-
ventoría y 3 años más

No aplica N.A.

e)
Registro  Único 
de Proponentes 
-RUP

Vigencia: no mayor a 30 días.

Nombre: ANDINA DE ENERGIA S.A.S.
NIT. 901.380.787-5
Expedido por: Cámara de Comercio de 
Bogotá.
Número del proponente en la Cámara 
de Comercio: 00067742
Fecha: 19 de agosto de 2025 
Código de verificación:  B2532323020-
D2E

SI

f)
Autorización 
del  órgano  so-
cial

Autorización  del  órgano  social 
competente  al  Representante 
Legal para la presentación de la 
Oferta

No aplica N.A.

g)

Certificación 
donde  conste 
estar  al  día  en 
el  pago  de 
aportes  para-
fiscales y segu-
ridad social

-  Tiempo de certificación de 
aportes: no inferior a 6 meses 
(Ley 789 de 2002)
-  Expedida  por:  Revisor  Fiscal 
y/o el Representante Legal

Certificación: Paz y salvo. Art.  50 Ley 
789 de 2002
Fecha: 28 de agosto de 2025
Certifica:  En situación de cumplimiento 
a la fecha.
Suscribe: Revisora Fiscal: Maria Eugenia 
Muriel Rivera. CC. 51628990
Tarjeta Profesional. 37763-T 
Certificado de antecedentes revisor: 
No registra antecedentes. Expedición: 12 
de junio de 2025.

SI

Otros documentos

*

Verificación  de 
Antecedentes 
disciplinarios -
Procuraduría 
General  de  la 
Nación

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes disciplinarios  de la  em-
presa y del representante legal

El  proponente y su representante legal, 
NO  registran  sanciones  ni  inhabilidades 
vigentes.

Representante legal: 
Fecha de consulta: 16 de julio de 2025
Certificado: 278652416

Sociedad: 

SI

peritazgos en todas las áreas de la ingeniería, la arquitectura, economía, finanzas, sistemas, energía y medio ambiente y la ela -
boración, planeación, prospectación o ejecución de cualquier clase de proyectos y estudios en el país y/o o el extranjero; 2) La  
ejecución y mantenimiento en la rama de servicios en general tales como las actividades de facturación, cobro, control de perdi-
das, operación y mantenimiento de plantas de generación, redes eléctricas, oleoductos, gasoductos, sistemas de acueducto y al-
cantarillado, aseo.  urbano, telecomunicación y peajes; 3) Las representaciones de bienes, productos y tecnologías de origen in -
terno y externo; 4) Suministro de mano de obra temporal y/o permanente, calificada o no calificada para los ramos relacionados  
con el objeto social. Estas actividades podrán ser desarrolladas de manera directa o indirecta, vinculando a terceros para el ade -
lantamiento de la misma a través de cualquier forma de contratación;etc (…)”. 
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Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025
Certificado: 279538453

*

Verificación  de 
antecedentes 
fiscales -
Contraloría Ge-
neral de la Re-
pública

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes fiscales de la empresa y 
del representante legal

El  proponente,  y su representante legal 
NO se encuentran reportados como res-
ponsable fiscal.

Representante legal
Fecha de consulta: 19 de agosto de 2025
Código  de  verificación: 
80422135250819105358
Sociedad
Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025
Código  de  verificación: 
9013807875250901112514

SI

*

Verificación  de 
antecedentes 
penales  y  re-
querimientos 
judiciales – 
Policía  Nacio-
nal 

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes penales ni  requerimien-
tos judiciales del representante 
legal

El Representante Legal  NO tiene asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales
Fecha de consulta: 19 de agosto de 2025

SI

*

Verificación  de 
Multas – Medi-
das  Correcti-
vas 
Código de Poli-
cía.  Ley  1801 
de 2016
– 
Policía  Nacio-
nal

Verificación  por  parte  de  la 
UPME  de  no  presentar  multas 
por  el  Código  de  Policía  en  el 
Sistema  Registro  Nacional  de 
Medidas Correctivas RNMC, por 
parte del representante legal

El Representante Legal NO tiene medidas 
correctivas pendientes por cumplir 
Fecha de consulta: 19 de agosto de 2025
Numero de validación: 121715884

SI

*

Verificación  de 
inhabilidades 
de  la  Policía 
Nacional.  Re-
porte  delitos 
sexuales  co-
metidos contra 
menores de 18 
años. Ley 1918 
de 2018.
– 
Policía  Nacio-
nal

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar inhabili-
dades en el Reporte delitos se-
xuales cometidos contra meno-
res de 18 años, de la Policía Na-
cional, por parte del Represen-
tante Legal

El Representante Legal NO registra inha-
bilidad.
Fecha de consulta: 19 de agosto de 2025

SI
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*20251530060993*
Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

ACI PROYECTOS S.A.S
Nit. 860.059.851-6

   DOCUMENTOS CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE 

1
Carta  de  pre-
sentación  de 
documentos

Conforme el formato No. 1

Conforme el formato No. 1
Fecha: 28 de agosto de 2025
Suscribe:  Jhuliana  Andrea  Sarmiento 
García,  (Director  Jurídico)  representante 
Legal.
Cédula: 52.816.621

SI

h)
Póliza o garan-
tía de seriedad 
de la oferta

Anexo 3 numeral 9.1 y adenda 
No. 4:

 Póliza  de  seguro  de 
cumplimiento (seriedad)

 Expedida por: entidad au-
torizada Superfinanciera

 Asegurado: UPME
 Tipo:  Entidades  estatales 

con  régimen  privado  de 
contratación.

 A favor: UPME. NIT: 
830.000.282-1

 Objeto: Seriedad  de  la 
Oferta,  según  el  numeral 
9.1. del Anexo 3 de los DSI

 Valor  mín.  asegurado: 
Valor  asegurar,  Adenda 
No.  4  literal  a,  numeral 
9.1.  del  anexo  3: 
($177.733.333)

 Vigencia: 6  meses  desde 
la presentación de la ofer-
ta. 

 Constancia de pago. 

Póliza No. 801049423
Anexo. 0
Aseguradora:  COMPAÑÍA ASEGURADO-
RA  DE  FIANZAS  S.A.  SEGUROS  CON-
FIANZA S.A.
Tipo: Cumplimiento a favor de entidades 
públicas con régimen privado de contra-
tación. 
Tomador: ACI PROYECTOS S.A.S
A favor de (asegurado-beneficiario): 
UPME
Valor asegurado: $177.733.333
Objeto: Garantizar la seriedad de la ofer-
ta presentada por el proponente para la 
convocatoria pública UPME 04-2024 …
Vigencia: Del 28/08/2025 al 28/02/2026
Constancia de pago: Si
Firma del tomador: Si (manuscrita)

SI

i) Certificado  de 
existencia y re-
presentación 
legal  

Vigencia: 30 días.
Duración de la sociedad: tér-
mino de interventoría y 3 años 
más.
Objeto social: que permita el 
desarrollo de la interventoría.

Nombre: ACI PROYECTOS S.A.S
NIT. 860.059.851-6
Expedido: Cámara de Comercio de Bo-
gotá. 
Código  de  verificación: 
B25253663163C1
Fecha: 01 de agosto de 2025
Duración: Indefinida
Objeto de la sociedad.2 
Representante  Legal  (Director 
jurídico): Jhuliana  Andrea  Sarmiento 
García 

SI

2
 “(…) "La sociedad tendrá como objeto las siguientes actividades: 1) La celebración, ejecución y liquidación directa o indirecta,  

de toda clase de contratos a nivel nacional o internacional que involucren cualquiera de las fases de un proyecto ( Asesoría téc-
nica, consultoría, estructuración, estudios de factibilidad, cálculo, diseño, interventoría y/o supervisión y/o fiscalización y/o ins -
pección, construcción y montaje, operación, mantenimiento, explotación, administración) y en general el desarrollo de todas las  
actividades propias derivadas de la ingeniería civil, mecánica, industrial, eléctrica, electrónica, de sistemas, ambiental, de petró -
leos, química, de telecomunicaciones y en general de todo tipo de ingenierías, así como todo lo relacionado directa o indirecta-
mente cona la metalmecánica, electricidad, geología, minería, geotécnica, arquitectura, etc
 (…)”. 
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*20251530060993*
Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

   DOCUMENTOS CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE 
Facultades RL (cuantía): Para celebrar 
cualquier acto o contrato cuya cuantía no 
supere (US $20.000.000) de los Estados 
Unidos de América o su valor equivalente 
en pesos colombianos.

j)
Poder 

Designa al Representante Legal 
del  Oferente  (aplica  para  con-
sorcios u oferente extranjero).

No aplica N.A.

k)
Documento  de 
Constitución de 
Consorcio

Duración: Término  de  Inter-
ventoría y 3 años más

No aplica N.A.

l)
Registro  Único 
de Proponentes 
-RUP

Vigencia: no mayor a 30 días.

Nombre: ACI PROYECTOS S.A.S NIT. 
860059851 6

Expedido por: Cámara de Comercio de 
Bogotá.
Número del proponente en la Cámara 
de Comercio: 00000213
Fecha: 01 de agosto de 2025 
Código  de  verificación: 
B2525518691123

SI

m)
Autorización 
del  órgano  so-
cial

Autorización  del  órgano  social 
competente  al  Representante 
Legal para la presentación de la 
Oferta

No aplica N.A.

n)

Certificación 
donde  conste 
estar  al  día  en 
el  pago  de 
aportes  para-
fiscales y segu-
ridad social

-  Tiempo de certificación de 
aportes: no inferior a 6 meses 
(Ley 789 de 2002)
-  Expedida  por:  Revisor  Fiscal 
y/o el Representante Legal

Certificación: Paz y salvo. Art.  50 Ley 
789 de 2002
Fecha: 28 de agosto de 2025
Certifica:  En situación de cumplimiento 
a la fecha.
Suscribe:  Revisora  Fiscal:  Leidys  Sofia 
Castro Oviedo. CC. 1.018.424.038
Tarjeta Profesional. 168175-T
Certificado de antecedentes revisor: 
No registra antecedentes. Expedición: 08 
de julio de 2025.

SI

Otros documentos

* Verificación  de 
Antecedentes 
disciplinarios -
Procuraduría 
General  de  la 
Nación

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes disciplinarios  de la  em-
presa y del representante legal

El  proponente y su representante legal, 
NO  registran  sanciones  ni  inhabilidades 
vigentes.

Representante legal: 
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Certificado: 279100215

Sociedad: 
Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025
Certificado: 279574446

SI
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Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

*

Verificación  de 
antecedentes 
fiscales -
Contraloría Ge-
neral de la Re-
pública

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes fiscales de la empresa y 
del representante legal

El  proponente,  y su representante legal 
NO se encuentran reportados como res-
ponsable fiscal.

Representante legal
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Código  de  verificación: 
52816621250825192514

Sociedad
Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025
Código  de  verificación: 
8600598516250901155257

SI

*

Verificación  de 
antecedentes 
penales  y  re-
querimientos 
judiciales – 
Policía  Nacio-
nal 

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes penales ni  requerimien-
tos judiciales del representante 
legal

El Representante Legal  NO tiene asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025

SI

*

Verificación  de 
Multas – Medi-
das  Correcti-
vas 
Código de Poli-
cía.  Ley  1801 
de 2016
– 
Policía  Nacio-
nal

Verificación  por  parte  de  la 
UPME  de  no  presentar  multas 
por  el  Código  de  Policía  en  el 
Sistema  Registro  Nacional  de 
Medidas Correctivas RNMC, por 
parte del representante legal

El Representante Legal NO tiene medidas 
correctivas pendientes por cumplir 
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Numero de validación: 122095066

SI

*

Verificación  de 
inhabilidades 
de  la  Policía 
Nacional.  Re-
porte  delitos 
sexuales  co-
metidos contra 
menores de 18 
años. Ley 1918 
de 2018.
– 
Policía  Nacio-
nal

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar inhabili-
dades en el Reporte delitos se-
xuales cometidos contra meno-
res de 18 años, de la Policía Na-
cional, por parte del Represen-
tante Legal

El Representante Legal NO registra inha-
bilidad.
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025

SI

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA: HABILITADO
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Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

CONSULTORIA COLOMBIANA S.A.
Nit. 860.031.361-7

   DOCUMENTOS CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE 

1
Carta  de  pre-
sentación  de 
documentos

Conforme el formato No. 1

Conforme el formato No. 1
Fecha: 28 de agosto de 2025
Suscribe: Pedro Nel Ovalle Pulido, repre-
sentante Legal.
Cédula: 79123784

SI

o)
Póliza o garan-
tía de seriedad 
de la oferta

Anexo 3 numeral 9.1 y adenda 
No. 4:

 Póliza  de  seguro  de 
cumplimiento (seriedad)

 Expedida por: entidad au-
torizada Superfinanciera

 Asegurado: UPME
 Tipo:  Entidades  estatales 

con  régimen  privado  de 
contratación.

 A favor: UPME. NIT: 
830.000.282-1

 Objeto: Seriedad  de  la 
Oferta,  según  el  numeral 
9.1. del Anexo 3 de los DSI

 Valor  mín.  asegurado: 
Valor  asegurar,  Adenda 
No.  4  literal  a,  numeral 
9.1.  del  anexo  3: 
($177.733.333)

 Vigencia: 6  meses  desde 
la presentación de la ofer-
ta. 

 Constancia de pago. 

Póliza No. 21-45-101492048
Anexo. 0
Aseguradora:  SEGUROS  DEL  ESTADO 
S.A
Tipo: Cumplimiento a favor de entidades 
públicas con régimen privado de contra-
tación. 
Tomador: CONSULTORIA  COLOMBIANA 
S.A.
A favor de (asegurado-beneficiario): 
UPME
Valor asegurado: $177.733.333
Objeto: Garantizar la seriedad de la ofer-
ta presentada por el proponente para la 
convocatoria pública UPME 04-2024 …
Vigencia: Del 28/08/2025 al 28/02/2026
Constancia de pago: Si
Firma del tomador: Si (manuscrita)

SI

p) Certificado  de 
existencia y re-
presentación 
legal  

Vigencia: 30 días.
Duración de la sociedad: tér-
mino de interventoría y 3 años 
más.
Objeto social: que permita el 
desarrollo de la interventoría.

Nombre: CONSULTORIA COLOMBIANA 
S.A.
NIT. 860.031.361-7
Expedido: Cámara de Comercio de Bo-
gotá. 
Código  de  verificación: 
B252643672566C
Fecha: 04 de agosto de 2025
Duración: Indefinida
Objeto de la sociedad.3 
Representante  Legal  (Primer 

SI

3
 “(…) La sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades, las cuales podrán ser realizadas tanto en Colombia como en el  

exterior. Por lo tanto, la sociedad en general podrá celebrar toda clase de actos y/o contratos relacionados con: 1. La prestación  
de servicios de asesoría, estudios, planeación, diseño, auditoría, supervisión, interventoría, inspección, fiscalización y consultoría  
de toda índole, relacionados con la ingeniería en todas sus fases y ramas, en los diferentes sectores incluyendo los servicios pú -
blicos, domiciliarios y no domiciliarios, la administración, las tecnologías de la información y de las comunicaciones, las finanzas,  
la economía, la arquitectura, el urbanismo, las ciencias ambientales y sociales, incluida la realización de estudios de impacto  
ambiental y social en especialización de medio ambiente, social y, otros afines, y en general la prestación de servicios relaciona-
dos con estas especialidades. 2. El estudio, diseño, supervisión, interventoría, construcción, operación, mantenimiento, conce-
sión, gestión técnica administrativa y/o gerencia de toda clase de infraestructuras y de todos los servicios necesarios para la  
realización y desarrollo de las mismas. (…)”. 
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   DOCUMENTOS CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE 
Suplente): Pedro Nel Ovalle Pulido
Facultades RL (cuantía): sin limitación

q)
Poder 

Designa al Representante Legal 
del  Oferente  (aplica  para  con-
sorcios u oferente extranjero).

No aplica N.A.

r)
Documento  de 
Constitución de 
Consorcio

Duración: Término  de  Inter-
ventoría y 3 años más

No aplica N.A.

s)
Registro  Único 
de Proponentes 
-RUP

Vigencia: no mayor a 30 días.

Nombre: CONSULTORIA COLOMBIANA 
S.A.NIT. 860.031.361-7

Expedido por: Cámara de Comercio de 
Bogotá.
Número del proponente en la Cámara 
de Comercio: 00000519
Fecha: 14 de agosto de 2025  
Código  de  verificación:  B25311180-
B62B6

SI

t)
Autorización 
del  órgano  so-
cial

Autorización  del  órgano  social 
competente  al  Representante 
Legal para la presentación de la 
Oferta

No aplica N.A.

u)

Certificación 
donde  conste 
estar  al  día  en 
el  pago  de 
aportes  para-
fiscales y segu-
ridad social

-  Tiempo de certificación de 
aportes: no inferior a 6 meses 
(Ley 789 de 2002)
-  Expedida  por:  Revisor  Fiscal 
y/o el Representante Legal

Certificación: Paz y salvo. Art.  50 Ley 
789 de 2002
Fecha: 25 de agosto de 2025
Certifica:  En situación de cumplimiento 
a la fecha.
Suscribe: Revisora Fiscal: Jenny Fernan-
da Rodero Cruz
CC. 1.012.393.818
Tarjeta Profesional. 230.940-T
Certificado de antecedentes revisor: 
No registra antecedentes. Expedición: 01 
de Agosto de 2025.

SI

Otros documentos

*

Verificación  de 
Antecedentes 
disciplinarios -
Procuraduría 
General  de  la 
Nación

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes disciplinarios  de la  em-
presa y del representante legal

El  proponente y su representante legal, 
NO  registran  sanciones  ni  inhabilidades 
vigentes.

Representante legal: 
Fecha de consulta: 15 de agosto de 2025
Certificado: 278525923

Sociedad: 
Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025
Certificado: 279580098

SI

* Verificación  de Verificación  por  parte  de  la El  proponente,  y su representante legal SI
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Fecha: 09-09-2025

antecedentes 
fiscales -
Contraloría Ge-
neral de la Re-
pública

UPME de no presentar  antece-
dentes fiscales de la empresa y 
del representante legal

NO se encuentran reportados como res-
ponsable fiscal.

Representante legal
Fecha de consulta: 15 de agosto de 2025
Código  de  verificación: 
79123784250815100007

Sociedad
Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025
Código  de  verificación: 
8600313617250901162512

*

Verificación  de 
antecedentes 
penales  y  re-
querimientos 
judiciales – 
Policía  Nacio-
nal 

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar  antece-
dentes penales ni  requerimien-
tos judiciales del representante 
legal

El Representante Legal  NO tiene asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales
Fecha de consulta: 15 de agosto de 2025

SI

*

Verificación  de 
Multas – Medi-
das  Correcti-
vas 
Código de Poli-
cía.  Ley  1801 
de 2016
– 
Policía  Nacio-
nal

Verificación  por  parte  de  la 
UPME  de  no  presentar  multas 
por  el  Código  de  Policía  en  el 
Sistema  Registro  Nacional  de 
Medidas Correctivas RNMC, por 
parte del representante legal

El Representante Legal NO tiene medidas 
correctivas pendientes por cumplir 
Fecha de consulta: 15 de agosto de 2025
Numero de validación: 121605919

SI

*

Verificación  de 
inhabilidades 
de  la  Policía 
Nacional.  Re-
porte  delitos 
sexuales  co-
metidos contra 
menores de 18 
años. Ley 1918 
de 2018.
– 
Policía  Nacio-
nal

Verificación  por  parte  de  la 
UPME de no presentar inhabili-
dades en el Reporte delitos se-
xuales cometidos contra meno-
res de 18 años, de la Policía Na-
cional, por parte del Represen-
tante Legal

El Representante Legal NO registra inha-
bilidad.
Fecha de consulta: 01 de septiembre de 
2025

SI

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA: HABILITADO
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Fecha: 09-09-2025

SALGADO MELÉNDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 
NIT. 860032057-7

 
 DOCUMEN-
TOS 

CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE

1

Carta  de 
presenta-
ción  de  do-
cumentos

conforme el formato No. 1

Conforme el formato No. 1
Fecha: 28 de agosto de 2025
Suscribe: Federico Beltz Iregui, en condi-
ción  de  Representante  Legal  (Primer  su-
plente)  del  oferente:  Salgado  Meléndez  y 
Asociados Ingenieros Consultores S.A.S.
Cédula: 79778460

SI

a)
Póliza o ga-
rantía  de 
seriedad  de 
la oferta

Anexo 3 numeral 9.1 y adenda No. 
4:

 Póliza de seguro de cumpli-
miento (seriedad)

 Expedida por: entidad autori-
zada Superfinanciera

 Asegurado: UPME
 Tipo:  Entidades  estatales  con 

régimen  privado  de  contrata-
ción.

 A favor: UPME. NIT: 
830.000.282-1

 Objeto: Seriedad de la Oferta, 
según  el  numeral  9.1.  del 
Anexo 3 de los DSI

 Valor mín. asegurado:  Va-
lor asegurar, Adenda No. 4 
literal  a,  numeral  9.1.  del 
anexo 3: ($177.733.333)

 Vigencia: 6  meses  desde  la 
presentación de la oferta. 

 Constancia de pago. 

Póliza No. 21008083100000
Anexo. 0
Aseguradora:  CHUBB  SEGUROS  COLOM-
BIA S.A. 
Tipo:  Cumplimiento  a  favor  de  entidades 
públicas con régimen privado de contrata-
ción. 
Tomador: SALGADO  MELÉNDEZ  Y 
ASOCIADOS  INGENIEROS  CONSULTORES 
S.A.S. Nit. 860.032.057-7
A  favor  de  (asegurado-beneficiario): 
UPME
Valor asegurado: $ 177.733.333
Objeto:  Seriedad de la Oferta. Amparar la 
validez de la oferta presentada según con-
vocatoria pública UPME 04-2024 … 
Vigencia: Del 28/08/2025 al 28/06/2026 
Constancia de pago: si
Firma del tomador: Si 

SI

b) Certificado 
de  existen-
cia  y  repre-
sentación 
legal  

Vigencia: 30 días calendario.
Duración de la sociedad: término 
de interventoría y 3 años más.
Objeto  social: que  permita  el 
desarrollo de la interventoría.

Nombre:  SALGADO  MELÉNDEZ  Y 
ASOCIADOS  INGENIEROS  CONSULTORES 
S.A.S. 
NIT. 860.032.057-7
Código de verificación: B253676179AE6A
Expedido: Cámara de Comercio de Bogotá
Fecha: 27 de agosto de 2025
Duración: hasta 31 de diciembre de 2050
Objeto de la sociedad.4 
Representante  Legal  (Primer 
Suplente):  Federico Beltz Iregui. C.C. No. 

SI

4
 “(…) La sociedad tiene por objeto todas las actividades propias de la ingeniería, en cualquiera de sus ramas, la arquitectura, el  

análisis económico y la planeación, con todas las operaciones accesorias o complementarias de las anteriores. En desarrollo de  
su objeto, la sociedad podrá adquirir, gravar, y enajenar a cualquier título, toda clase de bienes muebles e inmuebles, celebrar  
contratos de arrendamiento, de mutuo con o sin intereses, con garantías reales, personales o sin ellas, girar, aceptar, negociar,  
descontar y garantizar toda clase de instrumentos negociables y documentos civiles o comerciales, pero la sociedad no podrá  
garantizar en ningún momento obligaciones de terceros. La sociedad podrá formar parte o fusionarse con otras sociedades,  
comprar, vender, distribuir, importar y exportar mercancías, agenciar y representar casas nacionales y extranjeras y en general  
celebrar cualquier acto de comercio. Esta enumeración no es taxativa y, por lo tanto, la sociedad podrá celebrar cualquier acto o  
contrato que se relacione directamente con su objeto social y este lo requiera (…)”.
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 DOCUMEN-
TOS 

CONDICIONES DSI OBSERVACIONES REVISIÒN CUMPLE

79778460
Facultades RL  (cuantía): Para  celebrar 
cualquier  acto  o  contrato  cuya  cuantía 
supere los dos mil (2.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a la fecha que 
ello se realice.

c)
Poder 

Designa al Representante Legal del 
Oferente (aplica para consorcios u 
oferente extranjero).

No aplica N.A.

d)
Documento 
de Constitu-
ción de Con-
sorcio

Duración: Término de Intervento-
ría y 3 años más

No aplica N.A.

e)
Registro 
Único  de 
Proponen-
tes -RUP

Vigencia: no mayor a 30 días an-
teriores a la fecha de presentación 
de la oferta.

Nombre:  SALGADO MELÉNDEZ Y ASOCIA-
DOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 
Expedido  por:  Cámara  de  Comercio  de 
Bogotá.
Número del  proponente en la Cámara 
de Comercio: 00000826
Código de verificación: B25345814A4E03
Fecha: 22 de agosto de 2025

SI

f)
Autoriza-
ción  del  ór-
gano social

Autorización del órgano social com-
petente  al  Representante  Legal 
para la presentación de la Oferta

No aplica N.A.

g)

Certifica-
ción  donde 
conste estar 
al  día  en el 
pago  de 
aportes  pa-
rafiscales  y 
seguridad 
social

-  Tiempo  de  certificación  de 
aportes:  no  inferior  a  6  meses 
(Ley 789 de 2002)
- Expedida por:  Revisor Fiscal y/o 
el Representante Legal

Certificación: Paz y salvo. Art. 50 Ley 789 
de 2002
Fecha: 28 de julio de 2025
Certifica:  En situación de cumplimiento a 
la fecha.
Suscribe:  Revisora  Fiscal:  Dayhana  Ste-
phania  Valderrama  Barbosa.  CC. 
1018485743. 
Tarjeta Profesional. 291319-T 
Certificado de antecedentes revisor: No 
registra  antecedentes.  Expedición:  18  de 
junio de 2025.

SI

Otros documentos

*

Verificación 
de  Antece-
dentes disci-
plinarios -
Procuradu-
ría  General 
de la Nación

Verificación  por  parte  de  la  UPME 
de no presentar antecedentes disci-
plinarios de la empresa y del repre-
sentante legal

El proponente y su representante legal, NO 
registran sanciones ni inhabilidades vigen-
tes.

Representante legal: 
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Certificado: 279044355

Sociedad: 
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Certificado: 279044992

SI

* Verificación Verificación  por  parte  de  la  UPME El proponente, y su representante legal NO SI
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de  antece-
dentes fisca-
les -
Contraloría 
General  de 
la República

de no presentar antecedentes fisca-
les de la empresa y del represen-
tante legal

se encuentran reportados como responsa-
ble fiscal.

Representante legal
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Código  de  verificación: 
79778460250825102314

Sociedad
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Código  de  verificación: 
860032057250825102657

*

Verificación 
de  antece-
dentes  pe-
nales  y  re-
querimien-
tos  judicia-
les – 
Policía  Na-
cional 

Verificación  por  parte  de  la  UPME 
de no presentar  antecedentes pe-
nales  ni  requerimientos  judiciales 
del representante legal.

El  Representante  Legal  NO  tiene  asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025

SI

*

Verificación 
de  Multas  – 
Medidas  Co-
rrectivas 
Código  de 
Policía.  Ley 
1801  de 
2016
– 
Policía  Na-
cional

Verificación  por  parte  de  la  UPME 
de no presentar multas por el Códi-
go de Policía en el Sistema Registro 
Nacional  de  Medidas  Correctivas 
RNMC, por parte del representante 
legal

El  Representante  Legal  NO  tiene  medidas 
correctivas pendientes por cumplir 
Fecha de consulta: 25 de agosto de 2025
Código de verificación: 122045802

SI

*

Verificación 
de  inhabili-
dades  de  la 
Policía  Na-
cional.  Re-
porte delitos 
sexuales co-
metidos 
contra  me-
nores  de  18 
años.  Ley 
1918  de 
2018.
– 
Policía  Na-
cional

Verificación  por  parte  de  la  UPME 
de no presentar inhabilidades en el 
Reporte delitos sexuales cometidos 
contra menores de 18 años, de la 
Policía Nacional, por parte del Re-
presentante Legal.

El Representante Legal NO registra inhabili-
dad.
Fecha de consulta: 28 de agosto de 2025

SI

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA: HABILITADO 
Verificó:

Paola Andrea Torres Chacón
Abogada

Oficina Asesora Jurídica 
F-DE-013 V.3                                                                                                                        15/07/2024

Recuerde:  Si  este  documento se  encuentra  impreso no se  garantiza  su vigencia,  por  lo  tanto,  se  considera  “Copia No 
Controlada”. La  versión  vigente  se  encuentra  publicada  en  el  Sistema de  Gestión  Único  Estratégico  de  Mejoramiento  -  
SIGUEME.



Página 19 de 27

*20251530060993*
Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

F-DE-013 V.3                                                                                                                        15/07/2024

Recuerde:  Si  este  documento se  encuentra  impreso no se  garantiza  su vigencia,  por  lo  tanto,  se  considera  “Copia No 
Controlada”. La  versión  vigente  se  encuentra  publicada  en  el  Sistema de  Gestión  Único  Estratégico  de  Mejoramiento  -  
SIGUEME.



Página 20 de 27

*20251530060993*
Radicado No.: 20251530060993

Fecha: 09-09-2025

EVALUACIÓN FINANCIERA

En el documento entregado por Darío Santiesteban, profesional Especializado del grupo 
de Gestión Financiera  de la UPME, presentó el análisis financiero de la documentación 
exigida en el numeral 9.3 del Anexo 3 de los DSI, en el cual verificó el cumplimiento de 
todos los requisitos de la Oferta y del contenido del sobre presentado por los oferentes, 
con el siguiente resultado:

 Andina de Energía S.A.S.: Oferta habilitada
 A.C.I. Proyectos S.A.S.: Oferta habilitada
 Consultoría Colombiana S.A.: Oferta habilitada
 Salgado  Meléndez  y  Asociados  Ingenieros  Consultores  S.A.S.  –  SMA 

S.A.S.: Oferta habilitada

EVALUACIÓN TÉCNICA

Los factores que se tuvieron en cuenta para la evaluación de las ofertas representan un 
puntaje máximo de 1000 puntos distribuidos así:

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE PARCIAL
Capacidad técnica del Oferente 300
Experiencia del Personal del Oferente 600
Evaluación de la Metodología 100
Total Evaluación Técnica 1000

A partir de la revisión de las ofertas presentadas y teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación definidos en los Términos de Referencia (Anexo 3 de los DSI Términos de 
referencia  para  la  selección  del  interventor),  se  presentan  los  resultados  en  la  tabla 
RESUMEN EVALUACIÓN PROPUESTA TECNICA.

5. De los resultados obtenidos, se concluye que la Oferta Técnica presentada por 
Andina de Energía S.A.S. queda rechazada de  en atención a que el mismo no 
presentó  las  subsanaciones  solicitadas,  configurándose  la  causal  de  rechazo 
establecida en el numeral 11.4 del anexo 3 de los DSI, literal “i) por la falta de los 
demás documentos a los que se refiere el Numeral 9.1, distintos a los señalados  
en el Numeral 11.4, y defectos menores como, por ejemplo, errores tipográficos,  
se consideran fallas subsanables. La UPME podrá solicitar al Oferente que subsane  
las  fallas  subsanables  correspondientes,  dentro  de  la  fecha  señalada  en  el  
Cronograma del Numeral 7.9.  El incumplimiento de este término por parte 
del oferente será causal para que la Oferta sea rechazada.” (Subrayado y 
negrilla fuera del texto)
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Lo anterior en concordancia con la causal establecida en el literal “d)Por no haber 
acreditado la experiencia mínima exigida al Personal Obligatorio a que se refiere el  
Numeral  11.1.3”,  toda  vez  que  las  subsanaciones  solicitadas  al  oferente  era  lo 
correspondiente a allegar las certificaciones de uno de los profesionales en el marco 
de los requisitos establecidos en el numeral 11.1.3.3. Anotaciones generales, literal 
b) indica que la acreditación de experiencia del personal debe señalar “ii. el nombre 
del  proyecto que se pretende acreditar,  iii.las actividades que desempeñó dicho  
profesional en el proyecto que pretende acreditar”.

6. Que la oferta presentada por  A.C.I. Proyectos S.A.S  resultó  rechazada,  toda 
vez que finalizada la revisión de la información, la propuesta no cumple con lo 
establecido  en  el  numeral  11.1.3.1  del  anexo 3  de  los  DSI  modificado por  la 
adenda numero 4 donde puntualmente indica que: "Cada uno de los Profesionales 
del  Personal  del  Oferente  de  la  presente  Interventoría  solo  podrá  participar  
simultáneamente  como  Profesional  propuesto,  máximo  en  cuatro  (4)  
Interventorías objeto de las Convocatorias Públicas de la UPME para proyectos del  
Sistema  de  Transmisión  Nacional  (STN),  contando  todas  aquellas  que  se  
encuentran  en  ejecución,  en  tal  evento  tampoco  podrá  ser  partícipe  de  otros  
procesos contractuales." en concordancia con lo dispuesto en el numeral 11.1.3  
del anexo 3 de los DSI, donde señala que: "La no presentación del responsable o  
el no cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos a cada uno de ellos, implica  
el rechazo de la Oferta."

En consideración, el Profesional ofertado con experiencia en Sistemas de Gestión 
de  Calidad  de  Proyectos  de  Infraestructura.
AURA  STELLA  CONTRERAS  CRUZ,  participa  actualmente  en  los  procesos  de 
selección UPME 09-2021, UPME 06-2024, UPME 01-2024 y UPME 03-2024, y por 
ende la misma no cumple con los requisitos anteriormente mencionados.  

7. Que la Oferta Técnica presentada por Consultoría Colombiana S.A. cumple con 
los requisitos exigidos, superando el 80% del puntaje asignado a la parte técnica. 

8. Que  la  Oferta  Técnica  presentada  por  Salgado  Meléndez  y  Asociados 
Ingenieros Consultores S.A.S. resultó  rechazada,  toda vez que finalizada la 
revisión  de  la  información,  la  propuesta  no  cumple  con  lo  establecido  en  el 
numeral  11.1.3.1 del  anexo 3 de los DSI modificado por la  adenda numero 4 
donde puntualmente indica que: "Cada uno de los Profesionales del Personal del  
Oferente de la presente Interventoría solo podrá participar simultáneamente como 
Profesional  propuesto,  máximo  en  cuatro  (4)  Interventorías  objeto  de  las  
Convocatorias Públicas de la UPME para proyectos del  Sistema de Transmisión  
Nacional (STN), contando todas aquellas que se encuentran en ejecución, en tal  
evento  tampoco  podrá  ser  partícipe  de  otros  procesos  contractuales." en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 11.1.3 del anexo 3 de los DSI, donde 
señala  que:  "La no presentación del  responsable  o  el  no cumplimiento  de los  
requisitos mínimos exigidos a cada uno de ellos, implica el rechazo de la Oferta."  
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Toda  vez  que  para  el  caso  puntual  de  la  oferta,  el  Profesional  ofertado  con 
experiencia  en  Construcción  de  Líneas  HECTOR RODRIGUEZ PUERTO,  participa 
actualmente en los procesos de selección UPME 02-2021, UPME 02-2024, UPME 
01-2025, UPME 01-2024, UPME 03-2024 por ende el profesional no cumple con los 
requisitos anteriormente mencionados.

Ahora bien, mediante la comunicación recibida por la plataforma tecnológica del 
día 03 de Septiembre del presente año con el asunto “Respuesta a la comunicación 
de asunto Rechazo de Oferta Económica del 09/02/2025 16:21:53” el  oferente 
dispone lo siguiente:

”(…) El  profesional  HECTOR RODRIGUEZ PUERTO,  aunque se  presentó para  el  
proceso  UPME 02 2021 PACÍFICO, el proyecto fue Terminado durante la etapa de  
Diseño, por razones que UPME nos expresó en su comunicado 20251530105381 y  
por lo que actualmente SMA se encuentra en la etapa de cierre y de elaboración  
del informe final. Por esta razón el profesional referido no participó en el proyecto  
dado que las labores de construcción de líneas no iniciaron. Es por esto que, el  
Profesional HECTOR RODRIGUEZ se encuentra participando en los procesos UPME  
02 2024 MAGANGUE y UPME 01 2025 URRÁ – URABÁ

Con relación al proceso UPME 01 2024 SOPÓ el día 1 de septiembre de 2025, la  
entidad publica el informe de evaluación de este proceso, en donde SMA ha sido  
rechazado. Para el proceso UPME 03 2024 MAICAO - SANTA MARTA, la entidad  
publica el informe de evaluación el día 2 de septiembre de 2025, en el cual el  
oferente seleccionado es otra firma. En este orden de ideas el profesional estaría  
participando en (3) tres procesos simultáneamente (2 asignados a SMA y 1 en  
proceso de evaluación) por lo que aun cuenta con (1) un cupo disponible para  
presentación de ofertas y ejecución de proyectos. (…)”; 

No obstante, el equipo evaluador manifiesta que:

La fecha efectiva de terminación de la interventoría al proyecto  UPME 02 2021 
PACÍFICO ocurrirá cuando la UPME apruebe el informe final del interventor en el 
marco de lo establecido en la clausula 19 del contrato de interventoría suscrito, 
donde se indican las causales de terminación del contrato, en concordancia con lo 
dispuesto en la cláusula 15 del mismo y se genere el certificado de cumplimiento 
que se emite desde la UPME a XM. 

Adicionalmente es de aclarar que los procesos de selección de interventor para los 
proyectos UPME 01 2024 SOPÓ y UPME 03 2024 MAICAO - SANTA MARTA, aún se 
encuentran en proceso de adjudicación y a la fecha no se tienen las resoluciones 
de selección para cada uno de estos proyectos, por lo tanto dichos procesos aún se 
encuentran  activos,  también  es  importante  mencionar  que  actualmente  el 
Profesional se encuentra participando en los proyectos en ejecución UPME 02 2024 
MAGANGUE y  UPME 01  2025 URRÁ –  URABÁ;  por  ende  se  manifiesta  que  el 
Profesional  ofertado  con  experiencia  en  Construcción  de  Líneas  HECTOR 
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RODRIGUEZ PUERTO se  encuentra  en  más  de  cuatro  (4)  proyectos,  contando 
todos aquellos que se encuentran en ejecución y otros procesos contractuales.
...
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RESUMEN EVALUACIÓN PROPUESTA TECNICA
Convocatoria UPME 04- 2024 Compensadores Síncronos Subestaciones Guatapurí, Maicao, La Jagua

OFERENTES
Andina de 
Energía 
S.A.S.

A.C.I. Pro-
yectos 
S.A.S.

Consultoría 
Colombiana 

S.A.

Salgado 
Meléndez y 
Asociados 
Ingenieros 
Consulto-
res S.A.S.

EXPERIENCIA DEL OFERENTE

¿CUMPLE LOS REQUISITOS?
Puntaje 
máximo

Si Si Si N/A

Diseño o Interventoría de Diseño de Líneas 60 N/A N/A 60 N/A

Construcción o Interventoría de Construcción de Líneas 60 N/A N/A 60 N/A

Diseño o Interventoría de Diseño de Subestaciones 60 N/A N/A 60 N/A

Construcción o Interventoría de Construcción de Subestaciones 60 N/A N/A 60 N/A
Supervisión o Auditoría a Sistemas de Gestión de Calidad de Proyectos de Infraes-
tructura

30 N/A N/A 30 N/A

Licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o estructuración de estu-
dios tendientes al licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o Inter-
ventoría al proceso de licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o In-
terventoría y/o Auditoria de la implementación de planes de manejo ambiental que 
resulten de licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura

30 N/A N/A 30 N/A

SUBTOTAL 300 N/A N/A 300 N/A
EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

¿CUMPLE LOS REQUISITOS?
Puntaje 
máximo

N/A N/A Si N/A

Director - Ingeniero electricista o eléctrico con experiencia en Diseño y/o Intervento-
ría de Diseño de Subestaciones

125 N/A N/A 125 N/A

Ingeniero con experiencia en construcción o Interventoría de construcción de Subes-
taciones

125 N/A N/A 125 N/A

Ingeniero con experiencia en Diseño de Líneas y/o Interventoría de Diseño de Líneas 125 N/A N/A 125 N/A
Ingeniero con experiencia en Construcción de Líneas y/o Interventoría de Construc-
ción de Líneas

125 N/A N/A 125 N/A

Ingeniero Electricista o Eléctrico o Electrónico con experiencia en Control, Proteccio- Aplica / No N/A N/A NA NA
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RESUMEN EVALUACIÓN PROPUESTA TECNICA
Convocatoria UPME 04- 2024 Compensadores Síncronos Subestaciones Guatapurí, Maicao, La Jagua

OFERENTES
Andina de 
Energía 
S.A.S.

A.C.I. Pro-
yectos 
S.A.S.

Consultoría 
Colombiana 

S.A.

Salgado 
Meléndez y 
Asociados 
Ingenieros 
Consulto-
res S.A.S.

nes y Manejo de las Interfaces, en general, en Puesta en Servicio de un Proyecto de 
Líneas o Subestaciones con equipos e Infraestructura existente

Aplica

Profesional con experiencia en licenciamiento ambiental o estructuración de estudios 
tendientes al licenciamiento ambiental o en Interventoría al proceso de licenciamien-
to ambiental de Proyectos Lineales.

50 N/A N/A 50 N/A

Profesional con experiencia en Sistemas de Gestión de Calidad de Proyectos de Infra-
estructura

50 N/A N/A 50 N/A

SUBTOTAL 600 N/A N/A 600 N/A
EVALUACIÓN DE LA METODOLOGÍA

¿CUMPLE LOS REQUISITOS?
Puntaje 
máximo

Si Si Si N/A

(A) Cumplimiento del Cronograma y Curva "S" de ejecución del Proyecto 10 N/A N/A 10 N/A

(B) Cumplimiento del Plan de Calidad 10 N/A N/A 10 N/A

(C) Cumplimiento de Normas Técnicas, Código de Redes, Retie y Condiciones del STN 10 N/A N/A 10 N/A

(D) Cumplimiento de Normas de Carácter Ambiental y de Seguridad 10 N/A N/A 10 N/A

(E) Cumplimiento del Contrato de Interventoría 10 N/A N/A 10 N/A

Organigrama 25 N/A N/A 25 N/A

Cronograma 25 N/A N/A 25 N/A

SUBTOTAL 100 N/A N/A 100 N/A

PUNTAJE TECNICO 1000 N/A N/A 1000 N/A

¿ES MAYOR A 800 PUNTOS? SI/NO N/A N/A Si N/A

¿CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS? SI/NO N/A N/A Si N/A
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EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA

El único oferente que ha sido habilitado en los aspectos jurídicos, financieros, y técnicos, 
es  Consultoría  Colombiana  S.A.  En  consecuencia,  su  oferta  económica  ha  sido 
seleccionada, con un valor de veinte cinco millones ($25.000.000) antes de IVA. 

RESUMEN DE RESULTADOS EVALUACIÓN TÉCNICA Y EVALUACIÓN ECONÓMICA

A continuación, se presenta el resumen de los resultados de la evaluación técnica y la 
evaluación económica de las ofertas presentadas para la Selección de Interventor en el 
marco  de  la  Convocatoria  UPME  04-2024  Compensadores  Síncronos  Subestaciones  El 
Banco, Guatapurí y La Jagua.

RESUMEN EVALUACIÓN
Convocatoria UPME 04- 2024 Compensadores Síncronos Subestaciones Guatapurí, Maicao, La Jagua

OFERENTE
Andina de 

Energía S.A.S..
A.C.I. Proyec-

tos S.A.S.
Consultoría Co-
lombiana S.A.

Salgado Melén-
dez y Asocia-

dos Ingenieros 
Consultores 

S.A.S.
         

PUNTAJE TÉCNICO 1000 N/A N/A 1000 N/A

¿ES MAYOR A 800 
PUNTOS?

SI/NO N/A N/A Si N/A

¿CUMPLE TODOS 
LOS REQUISITOS?

SI/NO N/A N/A Si N/A
           

EVALUACIÓN ECONÓMICA

PUNTAJE ECONÓ-
MICO

PUNTAJE 
MÁXIMO

A.C.I. Proyec-
tos S.A.S.

Andina de 
Energía S.A.S.

Consultoría Co-
lombiana S.A.

Salgado Melén-
dez y Asocia-

dos Ingenieros 
Consultores 

S.A.S.

200 N/A N/A 200 N/A
           

MEJOR OFERTA 
CONFORME A LOS 

REQUISITOS DE LA 
CONVOCATORIA

Consultoría Colombiana S.A.

Valor Total (antes 
de IVA) en Pesos 

COP
$ 25.000.000

INFORME DE EVALUACIÓN
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En consecuencia,  una vez  realizada la  evaluación  de  las  ofertas  presentadas  para  la 
selección del Interventor de la Convocatoria UPME 04-2024 “Selección de un inversionista 
y un interventor para el diseño, adquisición de los suministros, construcción, operación y  
mantenimiento de compensadores síncronos y sistemas asociados, en las subestaciones  
El Banco, Guatapurí y La Jagua”, se concluye que la oferta presentada por Consultoría 
Colombiana  S.A.,  es  la  oferta  seleccionada,  en  razón  a  que  cumple  con  todos  los 
requisitos exigidos y obtiene el máximo puntaje posible de la oferta económica.

En constancia de lo anterior, firma el comité evaluador el día 09 de septiembre de 2025,

______________________________       _______________________________
Paola Andrea Torres Chacón                Darío Santiesteban
Evaluadora Jurídica                                 Evaluador Financiero 
Contratista                                             Contratista

 
_____________________________       ________________________________
Diana Patricia Serrano Sánchez         Cristian Camilo Fonseca Baquero
Evaluadora Técnica                               Evaluador Técnico
Profesional Especializado                       Contratista

         
______________________________
Laura Victoria Cifuentes Grueso
Evaluadora Técnica
Contratista
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Consultoría 

Colombiana S.A.

CUMPLE LOS REQUISITOS?
Puntaje 

máximo
Si

Diseño o Interventoría de Diseño de Líneas 60 60

Construcción o Interventoría de Construcción de Líneas 60 60

Diseño o Interventoría de Diseño de Subestaciones 60 60

Construcción o Interventoría de Construcción de Subestaciones 60 60

Supervisión o Auditoría a Sistemas de Gestión de Calidad de Proyectos de Infraestructura 30 30

Licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o estructuración de estudios 

tendientes al licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o Interventoría al 

proceso de licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o Interventoría y/o 

Auditoria de la implementación de planes de manejo ambiental que resulten de 

licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura

30 30

SUBTOTAL 300 300

CUMPLE LOS REQUISITOS?
Puntaje 

máximo
Si

Profesional graduado en Ingeniería Eléctrica con experiencia en Diseño de Líneas y/o 

Interventoría de Diseño de Líneas
125 125

Profesional en Ingeniería Eléctrica o Mecánica o Civil, con experiencia en construcción de

 Líneas y/o Interventoría de construcción de Líneas
125 125

PROFESIONAL CON EXPERIENCIA EN DISEÑO DE SUBESTACIONES Y/O 

INTERVENTORÍA DE DISEÑO DE

 SUBESTACIONES.

125 125

Profesional en Ingeniería Eléctrica o Civil, con experiencia en construcción de 

Subestaciones o Interventoría de construcción de Subestaciones – Director de 

Interventoría

 Adjunto copia de la matrícula o

125 125

Ingeniero Electricista o Eléctrico o Electrónico con experiencia en Control, Protecciones y 

Manejo de las Interfaces, en general, en Puesta en Servicio de un Proyecto de Líneas o 

Subestaciones con equipos e Infraestructura existente

Aplica / No 

Aplica
0

Profesional con experiencia en licenciamiento ambiental o estructuración de estudios 

tendientes al licenciamiento ambiental o en Interventoría al proceso de licenciamiento 

ambiental de Proyectos Lineales.

50 50

Profesional con experiencia en Sistemas de Gestión de Calidad de Proyectos de 

Infraestructura
50 50

SUBTOTAL 600 600

CUMPLE LOS REQUISITOS?
Puntaje 

máximo
Si

(A) Cumplimiento del Cronograma y Curva "S" de ejecución del Proyecto 10 10

(B) Cumplimiento del Plan de Calidad 10 10

(C) Cumplimiento de Normas Técnicas, Código de Redes, Retie y Condiciones del STN 10 10

(D) Cumplimiento de Normas de Carácter Ambiental y de Seguridad 10 10

(E) Cumplimiento del Contrato de Interventoría 10 10

Organigrama 25 25

Cronograma 25 25

SUBTOTAL 100 100

PUNTAJE TECNICO 1000 1000

¿ES MAYOR A 800 PUNTOS?  SI/NO   Si

CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS?  SI/NO  Si

RESUMEN EVALUACIÓN PROPUESTA TECNICA

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

OFERENTES

EXPERIENCIA DEL OFERENTE

EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

EVALUACIÓN DE LA METODOLOGÍA



Puntaje Máx Puntaje

(a) Cumplimiento del cronograma y curva "S" de ejecución del proyecto. 

Incluir: recursos, metodologia de trabajo y organigrama
10 10

(b) Cumplimiento del Plan de Calidad. Incluir: recursos, metodologia de 

trabajo y organigrama 
10 10

(c) Cumplimiento de normas técnicas, Código de Redes, RETIE y 

condiciones del STN. Incluir: recursos, metodologia de trabajo y 

organigrama

10 10

(d) Cumplimiento de normas de carácter ambiental y de seguridad. 

Incluir: recursos, metodologia de trabajo y organigrama
10 10

e) Cumplimiento del contrato de Interventoría. Incluir: recursos, 

metodología de trabajo incluyendo tratamiento de las relaciones con 

otras entidades y organigrama

10 10

50

1. Consistencia en organigramas parciales 1

2. Nombres - Personal 1

3. Funciones o cargo 1

4. Responsabilidades 1

25

1. Actividades según contrato interventoria 1

2. Profesionales en cada actividad 1

3. Horas Hombre / Mes 1

25

100

SUBTOTAL ORGANIGRAMA

CRONOGRAMA

25

SUBTOTAL CRONOGRAMA

TOTAL METODOLOGÍA, ORGANIGRAMA Y CRONOGRAMA

ORGANIGRAMA

25

METODOLOGÍA, ORGANIGRAMA Y CRONOGRAMA

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

METODOLOGÍA

SUBTOTAL METODOLOGÍA

1



Oferente: 

Experiencia:

No.
Identificación 

de las partes

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Lugar de la 

experiencia

1 Si 3/07/2015 9/11/2021 Colombia

2 Si 30/06/2015 4/07/2021 Colombia

3 Si 15/12/2014 18/04/2019 Colombia

4 Si 25/05/2015 3/06/2017 Colombia

¿Vale 

certificación?

Si

Si

Si

Si

1 Si Si Si

Si Si Si2

3 Si Si Si

4 Si
Si 4 60

¿Al menos 3 

proyectos en 

Colombia del total 

presentados en la 

Oferta?

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

Puntaje

Si Si

 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

Diseño o Interventoría de Diseño de Líneas

Expedida por 

el empleador
¿Quién certifica?

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Contrato o Nombre del Proyecto

No. Contrato 4500040298. ISA - Prestación de servicios para la 

elaboración de la ingeniería básica y detallada, los estudios 

ambientales, el acompañamiento y logística necesarias para el 

programa de información y participación comunitaria y el trámite de 

licencia ante las autoridades ambientales respectivas para el 

Proyecto Refuerzo Costa Caribe 500 kV Línea de transmisión 

Cerromatoso - Chinú - Copey 500 kV.

Si
ISA INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A E.S.P
Si

No. Contrato 45000040299. ISA - Elaboración de la ingeniería básica 

y detallada, los estudios ambientales, acompañamiento y logística 

necesarias para el programa de información y participación 

comunitaria y el trámite de licencia ante las autoridades ambientales 

respectivas para el Proyecto Subestaciones Ituango 500 kV – 

Medellín (Katíos) 500 kV (683.87 kilómetros) y 230 kV (33.92 

kilómetros) y las Líneas de Transmisión Asociadas.

Si
ISA INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A E.S.P

Terminó 

dentro de los 

Últimos 25 

años

Nivel de tensión igual 

o superior a 220 kV

Si es experiencia en 

consorcio, tiene mas del 

30% de participación?

No. Contrato 4500040094. ISA - Prestación de servicios para la 

elaboración de la pre ingeniería, ingeniería básica y detallada de las 

líneas y estudios ambientales, sociales y gestión con las autoridades 

y grupos de interés para el proyecto Chinú - Montería - Urabá.

Si
ISA INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A E.S.P

No. Contrato CT-2015-000764. EPM - Interventoría técnica para el 

contrato de diseño y estudios para las líneas de transmisión y 

estudios ambientales asociados al proyecto Bello - Guayabal - Ancón 

sur 230 Kv.

Si

EMPRESAS 

PUBLICAS DE 

MEDELLIN S.A E.S.P

No. Del Contrato o Nombre del Proyecto

Si

Si

Si

1 de



Oferente: 

Experiencia:

No.
Identificación 

de las partes

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Lugar de la 

experiencia

1 Si 15/07/2014 30/06/2017 Colombia

2 Si 26/05/2011 30/06/2014 Extranjero

3 Si 7/12/2011 31/08/2014 Colombia

4 Si 23/03/2012 27/04/2013 Extranjero

¿Vale 

certificación?

Si

Si

Si

SI

Si
INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A. ESP.
Si

4 Si

 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

Construcción o Interventoría de Construcción de Líneas

Contrato o Nombre del Proyecto

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Si Si

Si Si

Expedida por 

el empleador
¿Quién certifica?

No. Contrato CT-2013-002670. EPM - Interventoría para los contratos 

de construcción y montaje de las líneas de transmisión del proyecto 

Nueva Esperanza

Si

EMPRESAS 

PUBLICAS DE 

MEDELLIN S.A E.S.P

Si

No. Contrato PE-TRCH-00003 - Z001 Prestación de servicios de 

diseño, supervisión y control de obras del proyecto línea de 

Transmisión Trujillo - Chiclayo en 500 kV

SiSi

PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL PERÚ S.A.C

No. Contrato ISA-4500037826. ISA - Diseño y supervisión de las 

líneas de transmisión asociadas al Proyecto Hidrosogamoso 500/230 

Kv

No. Contrato PE-TAPI-00015-Z001. Proyectos De Infraestructura del 

Perú S.A.C. - Supervisión y Control de Obra para la línea Talara – 

Piura a 220 KV.

Si

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

Puntaje

Si 4 60

1 Si Si Si

Si

PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL PERÚ S.A.C

No. Del Contrato o Nombre del Proyecto

Terminó 

dentro de los 

Últimos 25 

años

Nivel de tensión igual 

o superior a 220 kV y 

longitud > 10 km

Si es experiencia en 

consorcio, tiene mas del 

30% de participación?

¿Al menos 3 

proyectos en 

Colombia del total 

presentados en la 

Oferta?

Si Si

2 Si

3 Si

2 de



Oferente: 

Experiencia:

No.
Identificación 

de las partes

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Lugar de la 

experiencia

1 Si 4/12/2018 15/02/2020 Colombia

2 Si 24/09/2018 20/12/2019 Colombia

3 Si 30/07/2013 24/02/2015 Colombia

4 Si 1/08/2002 31/03/2003 Colombia

¿Vale 

certificación?

Si

Si

Si

Si

 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

Diseño o Interventoría de Diseño de Subestaciones

Contrato o Nombre del Proyecto
Expedida por 

el empleador
¿Quién certifica?

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

No. Contrato 8100000284. Diseño de la Ingenieria conceptual, básica 

y de detalle, que contempla UUCC, especiale con equipos, 

tecnologías y dieléctricos que permitan en el poco espacio dispobibel, 

emplazar el segundo transformador tipo banco 230/115 KV 150 MVA 

con sus bahias asociadas, incluyendo las obras civiles, 

electromecánicas y de señales electrónicas, con las especificaciones 

técnicas del proyecto a ejecutar procedimientos a seguir y fijar 

alcances para contratar la fabricación del segundo transformador de 

150 MVA, los transformadores de instrumentos, los interruptores y 

seccionadores con tecnología convencional o con encapsulamiento 

en SF6, requeridos para la instalación y puesta en servicio del 

segundo transformador en la subestación San Bernardino 230 kV ISA 

en Popayán.

Si

COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA DE 

OCCIDENTE S.A. ESP.

Si

GD-287-2018 Pedido 4000033552.

Diseño para el cambio del transformador de potencia de las 

subestación Tuluní 115/34,5 kV - 15/20 MVA; Diseño para la 

instalación del segundo transformador de potencia en la subestación 

Espinal 34,5/13,8 kV 15 MVA, con un nuevo diseño para la 

reubicación de las sala de control de una configuración tipo GIS 

34,5/13,8 kV; y el diseño para la instalación del segundo 

transformador en la subestación Mirolindo 115/34,5 kV

40/50 MVA.

Si CELSIA S.A E.S.P Si

Si

EMPRESAS PÚBLICAS 

DE MEDELLÍN S.A. 

ESP.

Si

Si

¿Al menos 3 

proyectos en 

Colombia del total 

presentados en la 

Oferta?

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

Puntaje

No. Contrato CT-2013-001036. Interventoria Técnica para los 

contratos de Diseño electromecanicos, civiles y estudios ambientales 

para subestaciones y líneas de tranmsisión asociados al proyecto 

Magdaklena medio 230 KV

No. Contrato 055-02. Interventoria de los diseños, suministro de 

bienes, construcción, montaje, pruebas y puesta en marcha para el 

Proyecto Modernización Subestaciones la Ternera a 220 KV y Termo 

Cartagena a 220 KV propiedad de Transelca

Si TRANSELCA S.A. ESP.

No. Del Contrato o Nombre del Proyecto

Terminó 

dentro de los 

Últimos 25 

años

Nivel de tensión igual 

o superior a 220 kV

Si es experiencia en 

consorcio, tiene mas del 

30% de participación?

Si Si Si

Si Si
Si 4 60

si Si

1

2 Si Si Si

3 Si

4 Si

3 de



Oferente: 

Experiencia:

No.
Identificación 

de las partes

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Lugar de la 

experiencia

1 Si 30/09/2014 31/10/2015 Extranjero

2 Si 29/09/2014 14/07/2015 Extranjero

3 Si 2/12/2012 11/09/2015 Colombia

4 Si 1/08/2002 31/03/2003 Colombia

¿Vale 

certificación?

Si

Si

Si

Si

No. Contrato STA -3521. Inspección técnica de obra del Proyectos 

Técnica de Obra del Proyecto STA- 3521 Ampliación S/E Encuentro 

220 KV de Transelec.

Si INPROLEC S.A. Si

No. Contrato 3829. Inspección técnica de Obra (ITO), en la 

construcción de obras civiles, suministros y montaje, pruebas y 

puesta en servicio de los equipos y sistemas principales y auxiliares, 

de las obras EPC de ampliacón de la Subestación Cerro Navia 220 

KV . Proyecto STA 3529 de Transelec

SiSi

ELIMCO SOLUCIONES 

INTEGRALES 

AGENCIA

No. Contrato 087 - 12. Interventoría de la ejecución del contrato en la 

modalidad llave en mano de la subestación Armenía 230/115 kV
Si

CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS (CHEC)

Si

Nivel de tensión igual 

o superior a 220 kV

Si es experiencia en 

consorcio, tiene mas del 

30% de participación?

¿Al menos 3 

proyectos en 

Colombia del total 

presentados en la 

Oferta?

Si Si

2 Si

3 Si

4 Si
Si 4 60

 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

Construcción o Interventoría de Construcción de Subestaciones

Contrato o Nombre del Proyecto

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Si Si

Si Si

Expedida por 

el empleador
¿Quién certifica?

TRANSELCA S.A. ESP.Si Si

No. Contrato 055-2.Interventoría de los Diseños, suministro de 

bienes, construcción, montaje, pruebas y puesta en marcha para el 

Proyecto Modernización Subestaciones Terna a 220 Kv y 

Termocartagena a 220 Kv propiedad de Transelca S.A. E.S.P

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

Puntaje

1 Si Si Si

No. Del Contrato o Nombre del Proyecto

Terminó 

dentro de los 

Últimos 25 

años
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Oferente: 

Experiencia:

No.
Identificación 

de las partes

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Lugar de la 

experiencia

1 Si 10/07/2017 31/12/2017 Colombia

2 Si 1/07/2012 31/03/2014 Colombia

3 Si 1/04/2014 30/06/2015 Colombia

3 30

No. Contrato 7205475. Consultorla para el apoyo a la gestión de Ia 

gerencia de proyectos, para Oleoducto Bicentenario De Colombia 

S.A.S.

Si

OLEODUCTO 

BICENTENARIO DE 

COLOMBIA SAS

Si

Si

OLEODUCTO 

BICENTENARIO DE 

COLOMBIA SAS

Si

1 Si

2 Si

3 Si

No. Contrato 8100015. Consultoria para el apoyo a la Gerencia del 

Proyecto de construcción del Oleoducto Bicentenario de Colombia 

S.A.S

No. Contrato 4400000161. Consultoria para realizar la gestión del 

proyecto para la culminación de las actividades en progreso a marzo 

31 de 2014 y en el desarrollo de las obras complementarias del 

Oleoducto bicentenario.

Si

OLEODUCTO 

BICENTENARIO DE 

COLOMBIA SAS

Si

No. Del Contrato o Nombre del Proyecto

Terminó 

dentro de los 

Últimos 25 

años

Si es experiencia en 

consorcio, tiene mas 

del 30% de 

participación?

¿Vale certificación? ¿Al menos 3 proyectos en 

Colombia del total presentados en 

la Oferta?

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

Puntaje

Si Si

Si Si

Si Si SI

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

Supervisión o Auditoría a Sistemas de Gestión de Calidad de Proyectos de Infraestructura

 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Contrato o Nombre del Proyecto
Expedida por 

el empleador
¿Quién certifica?

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

5 de



Oferente: 

Experiencia:

No.
Identificación 

de las partes

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Lugar de la 

experiencia

1 Si 3/07/2015 9/11/2021 Colombia

2 Si 30/06/2015 4/07/2021 Colombia

3 Si 15/12/2014 18/04/2019 Colombia

3 30

No. Contrato 45000040299. prestación de servicios para la 

elaboración de la ingeniería básica y detallada, los estudios 

ambientales, acompañamiento y logística necesarias para el 

programa de información y participación comunitaria y el trámite de 

licencia ante las autoridades ambientales respectivas para el 

Proyecto Subestaciones Ituango 500 kV – Medellín (Katíos) 500 kV 

(683.87 kilómetros) y 230 kV (33.92 kilómetros) y las Líneas de 

Transmisión Asociadas.

Si
ISA INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A E.S.P
Si

No. Contrato 4500040094.  Prestación de servicios para la 

elaboración de la pre ingeniería, ingeniería básica y detallada de las 

líneas y estudios ambientales, sociales y gestión con las autoridades 

y grupos de interés para el proyecto Chinú - Montería - Urabá

Si

1 Si N.A. Si

Si
ISA INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A E.S.P

No. Del Contrato o Nombre del Proyecto

Terminó 

dentro de los 

Últimos 25 

años

Si es experiencia en 

consorcio, tiene mas 

del 30% de 

participación?

¿Vale certificación?

2 Si

3 Si

N.A. Si

N.A. Si SI

¿Al menos 3 proyectos en 

Colombia del total presentados en 

la Oferta?

 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.

Licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o estructuración de estudios tendientes al licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o Interventoría al proceso de 

licenciamiento ambiental de Proyectos de Infraestructura o Interventoría y/o Auditoria de la implementación de planes de manejo ambiental que resulten del licenciamiento ambiental de 

Proyectos de Infraestructura.

Contrato o Nombre del Proyecto
Expedida por 

el empleador
¿Quién certifica?

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

No. Contrato 4500040298. Prestación de servicios para la 

elaboración de la ingeniería básica y detallada, los estudios 

ambientales, el acompañamiento y logística necesarias para el 

programa de información y participación comunitaria y el trámite de 

licencia ante las autoridades ambientales respectivas para el 

Proyecto Refuerzo Costa Caribe 500 kV Línea de transmisión 

Cerromatoso - Chinú - Copey 500 kV.

SiSi
ISA INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A E.S.P

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

Puntaje
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No. ¿Quién certifica?
Identificación de las 

partes
¿Vale certificación?

Fecha inicio Fecha fin 
Años de experiencia

1 Consultoria Colombiana S.A Si Si 25/01/2006 22/07/2025 19,77

2 Zuleta Holguin y CIA S.A Si Si 12/01/1999 31/03/1999 0,22

No. Contratante que certifica
Identificación de las 

partes

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Fecha inicio Fecha fin 
Certificación 

Mínimo 3 meses de 

participación

Nivel de tensión 

mayor/igual a 

110kV

¿Vale 

certificación?

1 Consultoria Colombiana S.A Si Si 1/06/2018 1/03/2021 Si Si Si

2 Consultoria Colombiana S.A Si Si 1/12/2017 1/06/2018 Si Si Si

3 Consultoria Colombiana S.A Si Si 1/10/2015 1/08/2017 Si Si Si

4 Consultoria Colombiana S.A Si Si 1/03/2014 30/01/2015 Si Si Si

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Contrato y Nombre del Proyecto Expedida por el empleador Observación

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía Si No

Ingeniero Interventor en las obras del Proyecto CORELCA - 

PLANIEP
Si No

Total
¿Al menos un proyecto ejecutado en Colombia?

Nro. proyectos acreditados

 (Mínimo 2)

¿Participa simultáneamente en 

4 proyectos del STN en 

ejecución?

Puntaje

Si 4 No 125

 EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Oferente: Consultoría Colombiana S.A.

Profesional: Profesional graduado en Ingeniería Eléctrica con experiencia en Diseño de Líneas y/o Interventoría de Diseño de Líneas

¿Copia de Matricula profesional? ¿Presenta copia de estudios de posgrado?

Si Si

Nombre: HEYTEL DE JESÚS DÁVILA AMAYA

Director del proyecto: No

Profesión o Formación Mínimo 10 años de experiencia profesional
Presenta Hoja de vida según Formato, 

firmada y carta de intención

Si Ingeniería Si

Identificación y/o Nombre del Proyecto Expedida por el empleador

Si
Diseño electromecánico de las Líneas de transmisión:

colectora - Cuestecitas y Cuestecitas - La Loma 500 kV

Ingeniería de detalle del enlace 500 kV Mantaro - Nueva 

Yanango - Carapongo y subestaciones asociadas (enlace Coya) 

y del enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y 

subestaciones asociadas (enlace Yana) además de la variante 

de la salida de la SE Nueva Yanango de la línea de transmisión a 

500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco de longitud

aproximada de 26 km.

Si

Ingeniería básica y detallada, estudios ambientales, 

acompañamiento y logística necesarias para el programa de 

información y participación comunitaria y el trámite de licencia 

ante las autoridades ambientales respectivas para el proyecto 

refuerzo Costa Caribe 500 kV línea de transmisión Cerromatoso - 

Chinú - Copey 500 kV

Si

Servicios de ingeniería para el diseño de la línea de

transmisión asociada al proyecto Encuentro - Lagunas 2

x 220 kV.

Si
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No. ¿Quién certifica?
Identificación de las 

partes
¿Vale certificación?

Fecha inicio Fecha fin 
Años de experiencia

1 WSP Colombia S.A.S Si Si 4/12/2015 22/07/2025 9,77

2

Ingenieria de diseño 

construcciones eléctricas 

INCOEL SAS

Si Si 1/04/2011 1/07/2012 1,27

3

Ingenieria de diseño 

construcciones eléctricas 

INCOEL SAS

Si Si 1/09/2010 1/12/2010 0,25

4

Ingenieria de diseño 

construcciones eléctricas 

INCOEL SAS

Si Si 1/07/2009 1/05/2010 0,84

5 CODECO Si Si 7/06/2008 18/12/2008 0,54

6 INTEGRA S.A Si Si 18/08/2007 13/02/2008 0,50

7 INTEGRA S.A Si Si 14/09/2006 8/11/2006 0,15

8 INTEGRA S.A Si Si 10/03/2006 23/05/2006 0,21

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía 

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía 

No

No

Si

Si

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía Si No

Ingeniero Residente,Encargado de planear, organizar y construir 

proyector para diferentes empresas.
Si No

Supervisor de montaje y tendido de alta tensión Si No

Ingeniero Residente,Encargado de planear, organizar y construir 

proyector para diferentes empresas.
Si No

Ingeniero Residente,Encargado de planear, organizar y construir 

proyector para diferentes empresas.
Si No

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía Si No

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Contrato y Nombre del Proyecto Expedida por el empleador Observación

 EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Oferente: Consultoría Colombiana S.A.

Profesional: Profesional en Ingeniería Eléctrica o Mecánica o Civil, con experiencia en construcción de  Líneas y/o Interventoría de construcción de Líneas

FRANKLIN ERMIS MUÑOZ TORRES

¿Presenta copia de estudios de posgrado? Mínimo 10 años de experiencia profesional

Nombre:

Director del proyecto: No Si

Presenta Hoja de vida según Formato, Profesión o Formación ¿Copia de Matricula profesional?

Si Ingeniería Si No Si
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No. Contratante que certifica
Identificación de las 

partes

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Fecha inicio 

(día/mes/año)

Fecha fin 

(día/mes/año)

Certificación 

Mínimo 3 meses de 

participación

Nivel de tensión 

igual o superior a 

110kV

¿Vale 

certificación?

1 WSP Colombia S.A.S Si Si 1/04/2023 1/03/2025 Si Si Si

2 WSP Colombia S.A.S Si Si 4/11/2021 31/03/2023 Si Si Si

3 WSP Colombia S.A.S Si Si 1/08/2018 1/05/2019 Si Si Si

4 WSP Colombia S.A.S Si Si 22/11/2012 15/08/2014 Si Si Si

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

Si

Ingeniero Electromecánico Residente para líneas de 

transmisión.

Control de Obra para la ejecución de las obras civiles, el

suministro de bienes y la prestación de servicios requeridos para 

la construcción, pruebas, puesta en servicio y entrega en

condiciones óptimas para la operación de las siguientes

infraestructuras del Sistema de Transmisión Nacional (STN)

Cliente ISA-INTERCOLOMBIA:

- Línea de transmisión aérea a 500 kV desde la Subestación El 

Copey hasta la Subestación Cuestecitas ( COCU 500 kV – 

Tramo 1),

- Línea de transmisión aérea a 220 kV entre la Subestación 

Nueva Cuestecitas y Cuestecitas, denominada (CUCU 220 kV)

Variante de la línea a 110 kV Cuestecitas-Riohacha dentro del

área de la Subestación Cuestecitas.

Si

Ingeniero de proyectos.

Servicio de control de obra para la construcción de la nueva

subestación el río 220 kV, la ampliación de las subestaciones

Termoflores 220 kV y Tebsa 220 kV y la construcción de las

líneas subterráneas río - flores 220 kV y río - Tebsa 220 kV.

Si

Especialista construcción LT

Interventoría para el Diseño, Adquisición de los suministros,

Construcción, Operación y mantenimiento de la Nueva 

Subestación Caracolí 110 kV y líneas de transmisión asociadas

en el departamento de Atlántico: Una línea doble circuito 110 kV, 

desde la nueva Subestación Caracolí 110 kV hasta interceptar la 

línea de transmisión existente Silencio - Cordialidad 110 kV y 

Silencio – Veinte de Julio 110 kV, para convertirlas en la línea 

doble circuito Caracolí – Silencio 110 kV.

Si

Si

4 No

Ingeniero Residente

Interventoría para el servicio de asesoría y supervisión técnica,

administrativa y ambiental para la construcción de la línea de

115 kV desde la casa de maquinas de la central hidroeléctrica

de Cucuana hasta la subestación Mirolindo, ubicada en las 

afueras de la ciudad de Ibagué, departamento de Tolima

Total
¿Al menos un proyecto ejecutado en Colombia?

Nro. proyectos acreditados

 (Mínimo 2)

¿Participa simultáneamente en 

4 proyectos del STN en 

ejecución?

Identificación y/o Nombre del Proyecto Expedida por el empleador

Puntaje

125
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No. ¿Quién certifica?
Identificación de las 

partes
¿Vale certificación?

Fecha inicio Fecha fin 
Años de experiencia

1 Consultoría Colombia S.A Si Si 5/11/1996 18/07/2025 29,11666667

No. Contratante que certifica
Identificación de las 

partes

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Fecha inicio Fecha fin 
Certificación 

Mínimo 3 meses de 

participación

Nivel de tensión 

mayor/igual a 

110kV

¿Vale 

certificación?

1 Consultoría Colombia S.A Si Si 15/01/2022 31/07/2024 Si Si Si

2 Consultoría Colombia S.A Si Si 24/09/2018 27/12/2019 Si Si Si

3 Consultoría Colombia S.A Si Si 3/10/2016 30/06/2017 Si Si Si

4 Consultoría Colombia S.A Si Si 4/11/1996 4/12/1997 Si Si Si

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

No 125

Total
¿Al menos un proyecto ejecutado en Colombia?

Nro. proyectos acreditados

 (Mínimo 2)

¿Participa simultáneamente en 

4 proyectos del STN en 

ejecución?

Puntaje

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Contrato y Nombre del Proyecto Expedida por el empleador Observación

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía Si No

 EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Oferente: Consultoría Colombiana S.A.

Profesional: PROFESIONAL CON EXPERIENCIA EN DISEÑO DE SUBESTACIONES Y/O INTERVENTORÍA DE DISEÑO DE  SUBESTACIONES.

Identificación y/o Nombre del Proyecto Expedida por el empleador

Si

Interventoría diseños – subestación Copey - Revisión de diseños 

realizados por Hitachi Energy para los diseños de C&P y los 

SSAA para: Instalación de un nuevo transformador de 60/100 

MVA, una bahía de transformación 220 kV, sistema de 110 kV 

(dos bahías de transformador, una barra sencilla, una bahía de 

Línea), sistema de 34,5 kV (Ampliación de una nueva barra, tres 

bahías de transformador,bahías de transformador, una bahía de 

LT. Una Nueva casa de control.

Diseños básicos y de detalle para la ampliación de  la SE San 

Bernardino, 230/115 kV, instalación de nuevo trafo 300 MVA, 

nuevas bahías 115 y 230 kV, tipo GIS exterior. Diseños de C&P, 

diseños de  SSAA

Si

Ingeniería de las subestaciones de 220 y 500 kV  para los 

proyectos de la UPME (Nuevo Siete 230  kV, Nueva San Lorenzo 

230 kV, Nueva El Río 220  kV, Nueva Toluviejo 220 kV, 

Sabanalarga – Bolívar  500 kV).

Si

Construcción Subestación eléctrica 270 MVA,  13.2/230 kV Opón 

– Nueva Malena en Cimitarra Santander. Diseños eléctricos, 

montaje de equipos electromecánicos, pruebas y puesta en 

servicio de la subestación Opón (240 MVA, 13.2 kV/230 kV, 

barraje sencillo).

Si

Si 4

Presenta Hoja de vida según Formato, 

firmada y carta de intención
Si Ingeniería Si

¿Copia de Matricula profesional? ¿Presenta copia de estudios de posgrado?

Si Si

Nombre: JULIO EDUARDO PULIDO SALGUERO

Director del proyecto: No

Profesión o Formación Mínimo 10 años de experiencia profesional
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Minimo 12 años de experiencia? Si Director de al menos un proyecto?

No ¿Quién certifica?
Identificación de las 

partes
¿Vale certificación?

Fecha inicio Fecha fin 
Años de experiencia

1 WSP COLOMBIA SAS Si Si 24/10/2016 22/07/2025 8,87

2

ELECTRICIDADE  

INDUSTRIAL 

PORTUGUESA S.A

Si Si 22/02/2016 28/07/2016 0,44

3
GRUPO VISIÓN 

INGENIERÍA S.A.S
Si Si 1/01/2014 1/02/2016 2,11

4 SYSCON INGENIERÍA Si Si 1/03/2012 30/09/2012 0,59

5 INTERSERVICIOS Si Si 1/10/2007 26/09/2010 3,03

6 ALCALDÍA DE ENVIGADO Si Si 1/08/2004 30/09/2007 3,21

7 CIE LTDA Si Si 1/05/2000 30/11/2001 1,61

8 HMW INGENIEROS LTDA Si Si 8/04/1996 20/12/1998 2,74

Auditoría a la supervisión a los proyectos de sistemas de 

potencia relacionados a construcción y ampliación de nuevas 

subestaciones de ISA como Jamondino 220kV, El Bosque 

220kV, Porce 3 220kV, entre otras.

Director de Reingeniería y Tecnología, para el proyecto de 

Modernización.

Subestaciones de media tensión, redes eléctricas y grupo 

electrógeno diésel

Ampliación subestación Sabanalarga 500 kV, SB la Sierra, SB 

Salto – Bello. Interconexión diseño de las subestaciones 

Sochagota – Guatiguará a 230 Kv

Si

Si

Si

Si

No

No

No

No

Interventor de la ingeniería de detalle del programa REMOS – 

Reposición y modernización de Subestaciones de 115/34.5 kV de 

la ESSA. Dos subestaciones San Silvestre y Barbosa 

115/34.5/13.8 kV y dos subestaciones Bosque y Sur de 34.5/13.8 

kV

Si No

Ampliación de dos bahías de línea de las subestaciones Piura – 

Talará 220 Kv Subestaciones TALARÁ 220kV- subestación 

PIURA 220kV - PERÚ). Zona norte de Perú

Si

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Contrato y Nombre del Proyecto Expedida por el empleador Observación

Ingeniero de Proyectos.

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía ejerciendo 

la dirección administrativa de la empresa y la dirección técnica de 

los proyectos de ingeniería

Si No

Ingeniero Electromecánico Residente "Suministro de Bienes y 

prestación de servicios para las subestaciones batería - Ibagué a 

230 kV- Contrato de prestación de servicios ISA - 4500040102 

Subestación de Ibagué

Si No

Si Ingeniería Si No Si

Mínimo 12 años de experiencia profesional
Presenta Hoja de vida según Formato, 

firmada y carta de intención
Profesión o Formación ¿Copia de Matricula profesional? ¿Presenta copia de estudios de posgrado?

 EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Oferente: Consultoría Colombiana S.A.

Profesional: Profesional en Ingeniería Eléctrica o Civil, con experiencia en construcción de Subestaciones o Interventoría de construcción de Subestaciones – Director de Interventoría  Adjunto copia de la matrícula o

Gonzalo Suarez Guerrero

Si

Nombre:

Director del proyecto: Si

No
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No. Contratante que certifica
Identificación de las 

partes

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

Fecha inicio Fecha fin 
Certificación 

Mínimo 3 meses de 

participación

Nivel de tensión 

igual o superior a 

110kV

¿Vale 

certificación?

1 WSP COLOMBIA SAS Si Si 10/12/2021 22/07/2025 SI Si Si

2 WSP COLOMBIA SAS Si Si 24/10/2016 15/11/2020 SI Si Si

3

ELECTRICIDADE  

INDUSTRIAL 

PORTUGUESA S.A

Si Si 22/02/2016 28/07/2016 SI Si Si

4 SYSCON Si Si 1/03/2012 30/09/2012 SI Si Si

Expedida por el empleadorIdentificación y/o Nombre del Proyecto

Director de Interventoría

Contrato Interventoría de la ampliación de la Subestación El 

Copey. Contrato C-055-2021 Contrato de Prestación de Servicio 

de Consultoría; Proyecto Ampliación Subestación el COPEY 

100MVA 220/110/34.5 kV - 5MVA 34.5/13.8kV

Si

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

Si

Si 4 No 125

Director de Proyecto

Ampliación de dos bahías de línea de las subestaciones Piura – 

Talará 220 kV Subestaciones TALARÁ 220kV- subestación 

PIURA 220kV - PERÚ). Zona norte de Perú

Si

Total
¿Al menos un proyecto ejecutado en Colombia?

Nro. proyectos acreditados

 (Mínimo 2)

¿Participa simultáneamente en 

4 proyectos del STN en 

ejecución?

Puntaje

Director de Interventoria

Contrato CT-2016-000124 de Interventoría a los contratos EPC 

suscritos por la ESSA para el diseño, suministro, construcción, 

montaje, pruebas y puesta en servicio de los proyectos: - 

Subestaciones Barranca 230(GIS)/115(GIS) /34,5kV, - 

Subestación Bucaramanga 30(AIS)/115/ - 13,8kV, - Subestación 

Palenque 230(AIS)/115/13,8 kV, - Subestación Puerto Wilches 

115/34,5kV, - Subestación Buenavista 115/34,5kV, - Subestación 

San Alberto 115/34,5kV, - Subestación Principal 115/13,8kV, - 

Subestación Conuco 115/13,8kV, - Subestación Florida 115/34,5 

kV, - Subestación Real Minas 115/34,5/13.8 kV

Si

Ingeniero Electromecánico Residente.

Suministro de bienes y servicios para las subestaciones Betania 

– Ibagué a 230 kV contrato de prestación de servicios ISA- 

4500040102 Subestación de Ibagué
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No ¿Quién certifica?
Identificación de las 

partes
¿Vale certificación?

Fecha inicio Fecha fin 
Años de experiencia

1
CONSULTORIA 

COLOMBIANA S.A.
Si Si 13/04/2015 21/07/2025 10,42222222

2
BUSINESS AND QUALITY 

SERVICES S.A.S
Si Si 22/11/2013 23/12/2013 0,086111111

3
INGENIERÍA STRYCON 

S.A.S
Si Si 7/11/2012 27/10/2013 0,983333333

4
CONSULTORÍA 

COLOMBIANA S.A
Si Si 10/04/2012 1/11/2012 0,569444444

5 GEOINGENIERÍA S.A Si Si 8/02/2010 30/01/2011 0,988888889

6
INGENIERÍA STRYCON 

S.A.S
Si Si 22/09/2009 31/01/2010 0,363888889

7

INSTITUTO PARA LA 

SOSTENIBILIDAD DEL 

DESARROLLO - ISD

Si Si 1/06/2009 31/08/2009 0,252777778

8

INSTITUTO PARA LA 

SOSTENIBILIDAD DEL 

DESARROLLO - ISD

Si Si 1/10/2007 31/08/2009 1,944444444

No

No

No

No

No

Si

Si

Si

Si

Consultoría para la Elaboración de Estudios Ambientales y 

Consulta Previa para ECOPETROL S.A. y su Grupo Empresarial, 

en la Zona Norte

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía 

PMAI para los campos Provincia, Bonanza y Tisquirama – San 

Roque, Estudio de Impacto Ambiental Área de Perforación 

Exploratoria EIA - APE Golosa, Plan de Manejo Ambiental – PMA 

del pozo exploratorio Serrana -1, Plan de Manejo Ambiental – 

PMA del pozo exploratorio Kaxan Norte-1, Estudio de Impacto 

Ambiental Área de Perforación Exploratoria EIA -APE Mago, Plan 

de Manejo Ambiental – PMA del programa

Sísmico Cristalina 3-D, Plan de Manejo Ambiental pozo Tinkhana-

1 (Nuevo diseño - actualización)

 EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Oferente: Consultoría Colombiana S.A.

Profesional: Profesional con experiencia en licenciamiento ambiental o estructuración de estudios tendientes al licenciamiento ambiental o en Interventoría al proceso de licenciamiento ambiental de Proyectos Lineales.

KATHERINE ZAMORA VACCA

Si

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Contrato y Nombre del Proyecto Expedida por el empleador Observación

No

No

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía Si

Consultoría para la Elaboración de Estudios Ambientales de la 

Vicepresidencia de Transporte y Logística de Ecopetrol S.A. y 

Filiales a Nivel Nacional

Si

Estudio de Impacto Ambiental Área de Perforación Exploratoria 

EIA -APE Quirpa, Plan de manejo Ambiental pozo Tinkhana-1 y 

Plan de Manejo Ambiental Programa de Exploración Sismica 

Neftis-2D

POMCA rio Guayuriba

POMCA del río Guarapas, POMCA del río Yaguará, PORH de la 

Quebrada Majo,POMCA de la Quebrada Garzón

Si

Si

Si

Si

Nombre:

Presenta Hoja de vida según Formato, 

firmada y carta de intención
Profesión o Formación ¿Copia de Matricula profesional? ¿Presenta copia de estudios de posgrado? Mínimo 6 años de experiencia profesional

Si Ingeniería Si
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No. Contratante que certifica
Identificación de las 

partes

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Fecha inicio Fecha fin 
Certificación 

Mínimo 3 meses de 

participación

¿Es un proyecto 

lineal?

¿Vale 

certificación?

1 Consultoría Colombia S.A Si Si 27/08/2019 21/07/2025 Si Si Si

2 Consultoría Colombia S.A Si Si 1/08/2019 1/03/2022 Si Si Si

3 Consultoría Colombia S.A Si Si 1/08/2019 1/03/2021 Si Si Si

¿Al menos un 

proyecto 

ejecutado en 

Colombia?

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

¿Participa 

simultáneamente en 4 

proyectos del STN en 

ejecución?

Puntaje

Si 3 No 50

Ingeniero Especialista III.

Interventoría para el diseño, adquisición de los suministros, 

construcción, montaje, pruebas y puesta en servicio de la 

subestación Palenque 230 kV y líneas de transmisión asociadas. 

Convocatoria pública UPME 05-2015. Inversionista Desarrollo 

Eléctrico Suria – DELSUR S.A E.S.P.

Si

Total

Ingeniero Especialista III.

Interventoría para el diseño, adquisición de los suministros, 

construcción, montaje, pruebas y puesta en operación de la 

nueva subestación San Juan 220 kV y líneas de transmisión 

asociadas. Convocatoria pública UPME 04-2018. Inversionista 

SAMPI JPD S.A.S. E.S.P.

Identificación y/o Nombre del Proyecto Expedida por el empleador

Ingeniero Especialista III.

Diseño, adquisición de los suministros, construcción, pruebas y 

puesta en servicio de la subestación norte 500 KV y la línea de 

transmisión Sogamoso – Norte – Nueva Esperanza 500 KV 

(primer refuerzo 500 KV área oriental).

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

Si

Si
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No. ¿Quién certifica?
Identificación de las 

partes
¿Vale certificación?

Fecha inicio Fecha fin 
Años de experiencia

1
CONSULTORIA 

COLOMBIANA S.A
Si Si 1/06/2023 18/07/2025 2,161111111

2

PRODUCTOS 

NATURALES DE LA 

SABANA S.A.S

Si Si 21/02/2022 30/05/2023 1,286111111

3 PROMAAPSY S.A.S Si Si 2/01/2018 20/02/2022 4,194444444

4

OPERADORA 

COLOMBIANA DE CINES 

S.A.S

Si Si 26-sep.-15 21-ene.-18 2,355555556

No. Contratante que certifica
Identificación de las 

partes

¿Las actividades 

desempeñadas son las 

que se pretenden 

acreditar?

Fecha inicio Fecha fin 
Certificación 

Mínimo 3 meses de 

participación

¿Es un proyecto de 

Infraestructura?

¿Vale 

certificación?

1
CONSULTORÍA 

COLOMBIANA S.A
Si Si 1/01/2024 30/06/2025 Si Si Si

2
CONSULTORÍA 

COLOMBIANA S.A
Si Si 1/02/2025 30/06/2025 Si Si Si

3
CONSULTORÍA 

COLOMBIANA S.A
Si Si 1/11/2024 31/05/2024 Si Si Si

¿Al menos un 

proyecto 

ejecutado en 

Colombia?

Nro. proyectos 

acreditados

 (Mínimo 2)

¿Participa 

simultáneamente en 4 

proyectos del STN en 

ejecución?

Puntaje

Si 3 No 50

 EXPERIENCIA DEL PERSONAL DEL OFERENTE

No

Convocatoría UPME 04 - 2024 Comepnsadores Subestaciones Gutapurí, Maicao, La jauga

Consultoría Colombiana S.A.Oferente: 

Profesional:

Diferentes proyectos del objeto social de la compañía Si

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Contrato y Nombre del Proyecto Expedida por el empleador

Nombre:

Profesión o Formación ¿Copia de Matricula profesional? ¿Presenta copia de Formación como Auditor? Mínimo 6 años de experiencia profesional
Presenta Hoja de vida según Formato, 

firmada y carta de intención

Laura Marcela Garcia Bernal

Profesional con experiencia en Sistemas de Gestión de Calidad de Proyectos de Infraestructura

Línea de transmisión de doble circuito (Proyectos COCU y 

SECU) entre las subestaciones Nueva Cuestecitas 500 kV y 

Copey 500 kV, con un haz de cuatro (4) conductores por fase y 

cuya ejecución ha sido dividida en dos tramos constructivos 

adjudicados a contratistas diferentes, de la siguiente manera: (i) 

Tramo 1, desde pórtico de Subestación Nueva Cuestecitas 500 

kV hasta aislador de entrada a la Torre 252 con una longitud 

estimada de 104.5 km. (ii) Tramo 2, desde Torre 252 (inclusive) 

hasta pórtico de Subestación Copey 500 kV con una longitud 

estimada de 113.5 km.

Total

Identificación y/o Nombre del Proyecto

Control de obra: Servicio de control, seguimiento a la 

construcción y aseguramiento de la calidad y correcta ejecución 

de las obras civiles, suministro de bienes, montaje, pruebas 

individuales y de conjunto, y puesta en servicio de la subestación 

Betania 230/115 kV.

Si

Control de obra: Servicio de control y seguimiento de las 

actividades de suministro de bienes, obras civiles, desmontaje, 

montaje, pruebas y puesta en servicio del Cuarto Transformador 

a instalar en la subestación Sogamoso 500/230 kV, incluyendo el 

control de la gestión de la calidad, salud y seguridad en el 

trabajo.

Si

Si

No

Si Ingeniería Si Si Si

Expedida por el empleador

Subgerente de dulceria y alimentos Si No

Observación

Especialista Seguridad Salud y Medio Ambiente Si Si

Directora de operaciones Si
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